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"No se trata de elegir entre la naturaleza y la
sociedad, sino de reconocer que nuestra
naturaleza es la sociedad... De la naturaleza
somos biológicamente productos, pero de la
sociedad somos humanamente productos,
productores y además cómplices..."

"Política para Amador"
Fernando Savater



La Educación Ambiental "es una enseñanza basada en la experiencia que utiliza, en un marco
colectivo, la totalidad de los recursos humanos, naturales y físicos de la escuela y el entorno
como laboratorio educativo. Es igualmente un enfoque interdisciplinar que relaciona cada tema
de estudio con un conjunto de objetivos educativos" (UNESCO, 1977).

El proceso de la Educación Ambiental requiere conocer valores y aclarar conceptos con
objeto de fomentar las aptitudes y actitudes necesarias para comprender y apreciar las inte-
rrelaciones entre el hombre, su cultura y su medio biofísico. La Educación Ambiental también
requiere la práctica en la toma de decisiones y en la elaboración de un código de comporta-
miento respecto a las cuestiones relacionadas con la calidad del medio ambiente. Debe ayudar
al hombre a cuestionar sus ideas sobre la problemática ambiental y los sistemas de valores
que sustentan tales ideas (UNESCO, 1980). 

Uno de los aspectos más novedosos del modelo curricular establecido en la comunidad
autónoma andaluza, al igual que en el resto del territorio nacional, ha sido la incorporación de
los temas o ejes transversales, términos éstos que hacen alusión a determinadas enseñanzas
que están presentes en las áreas del currículo de las distintas etapas educativas.

Al escribir esta Dinámica de Simulación hemos pretendido elaborar un instrumento didácti-
co, de temática medioambiental, que pueda ser utilizado tanto en la educación formal como en
la educación no formal o extraescolar. Pensamos, por tanto, que esta actividad (el Juego de
Simulación) puede ser enfocada como una herramienta que favorezca la asimilación de conte-
nidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) y el desarrollo de habilidades y actitudes
de compromiso, que ayuden a resolver los problemas ambientales que puedan surgir en el
entorno donde viven las personas que desarrollen esta actividad. Para ello, se utilizarán los dife-
rentes procedimientos enumerados en los currículos correspondientes a cada etapa.

Basándonos en la legislación actual re f e rente al Sistema Educativo (consultar la biblio-
grafía) y siendo el vertido tóxico de las Minas de Aznalcóllar un tema de gran impacto medio-
ambiental, paisajístico y social (con re p e rcusiones laborales, personales, económicas,...),
consideramos que la Dinámica de Simulación que desarro l l a remos a lo largo del texto puede
ayudar a lograr los objetivos, funciones y capacidades que deben cumplir las difere n t e s
fases educativas.

Señalar que en el desarrollo del juego irán implícitos los principales objetivos o principios de
la educación contemporánea: "individualización, socialización, autonomía, creatividad y activi -
dad". Igualmente, la puesta en marcha de cada una de las fases de esta Dinámica de
Simulación utilizará los diferentes tipos de agrupamientos (trabajo individual, pequeños grupos,
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gran grupo...), técnicas (lluvia de ideas, dramatización, debate,...) y recursos disponibles
(humanos, materiales, con soporte físico,...).

Para alcanzar los objetivos marcados en la actividad será fundamental la habilidad del
Coordinador (=Profesor/a-Monitor/a) para desarrollar el trabajo práctico del grupo, crear un
clima propicio para el desarrollo de las capacidades de cada participante, hacer participar a
todos en la medida de lo posible y planificar el momento adecuado para realizar la actividad;
así como la receptividad por parte del grupo. El profesorado o equipo de monitores tienen,
igualmente, capacidad para realizar la adaptación curricular que consideren más oportuna en
función del colectivo que vaya a realizar la actividad y del perfil de éste.
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El presente Juego de Simulación se enmarcaría dentro del Modelo de Juego de Roles, per-
teneciente a la familia de los Modelos Sociales. Dicho modelo ayuda a los jugadores a pensar
en problemas actuales exigiendo la formulación de un problema público. 

La elaboración de un juego de este tipo para re p roducir el desastre ecológico producido por
la rotura de la balsa de las Minas de Aznalcóllar, se debe a que consideramos que es una mag-
nífica herramienta didáctica para hacer más comprensibles los hechos ocurridos, así como para
m o t i v a r, sensibilizar e inculcar valores y actitudes de respeto hacia el medio en que vivimos.

Los juegos de simulación son una buena alternativa al trabajo de campo cuando lo que se
pretende es una aproximación compleja a la realidad (Terradas, 1979; Martín, 1982; Ballenilla,
1989) o en aquellas circunstancias en las que dicho trabajo de campo es difícil o imposible de
realizar (Dowdeswell, 1981). Por ello, los juegos de simulación permiten (Ballenilla, 1989):

• Reproducir situaciones reales simplificándolas y estudiando los distintos factores que
intervienen en ellas, analizando cómo las afectan, cuales son sus consecuencias y de qué
manera se interrelacionan con otras situaciones.

• Trasladar una realidad compleja a una escala mucho más simple. Cuanto mayor sea el iso-
m o rfismo entre la simulación y la realidad mayor será su valor instruccional, aumentando éste
en el caso de que el juego conecte con las motivaciones e intereses de los part i c i p a n t e s .

• Integrar lo conceptual, procedimental e ideológico. El juego requiere la implicación de los
participantes, quienes movilizan toda su persona uniendo lo cognitivo y lo emotivo.

1Los juegos
de simulación



• Que los participantes proyecten sus propias ideas y expectativas en la situación simulada,
siendo éste un recurso muy eficaz para la explicitación y el contraste de ideas entre ellos.

• El intercambio de ideas, la interacción entre grupos y el contacto social.

En cuanto a las características de este tipo de juegos, destacar que:

1º) Motivan al profesorado, monitores, alumnos y demás colectivos participantes debido a
que se trata de una metodología novedosa y desconocida, tanto como actividad lúdica
como dinámica de trabajo.

2º) Favorecen la actuación de los alumnos como si de adultos se tratase, reflexionando,
tomando decisiones propias y siendo los protagonistas de la situación y de su proceso
educativo.

3º) Acercan a los participantes a situaciones que, de otro modo, les resultarían inaccesibles.

4º) Inculcan hábitos de investigación multidisciplinar que abarcan aspectos propios de diver-
sas disciplinas (matemáticas, economía, comunicación, ecología, historia, lenguaje,...).

El proceso de investigación tiene gran relevancia no sólo en el esfuerzo de exploración y
manipulación de la realidad sino, también, en el tiempo dedicado a la argumentación y la
n e g o c i a c i ó n - c o n s t rucción compartida del conocimiento (Edwards y Merc e r, 1987; Saunders,
1992; Duschl, 1995). La explicitación de las propias ideas y su clarificación en la discusión
con los compañeros permiten, por una parte, que se profundice en el análisis de los puntos
de vista propios y, por otra, que se conozcan perspectivas y explicaciones diferentes. En
esta práctica del debate, los alumnos tienen la oportunidad de adquirir y ejercitar numero s a s
d e s t rezas importantes (lograr una visión global de los problemas, construir argumentos y jus-
tificarlos, escuchar las ideas de los compañeros, descubrir puntos de similitud y difere n c i a r
o t ros aspectos de las ideas propias, alcanzar acuerdos con otros grupos,...) que les perm i-
tirán analizar sus ideas y las de otros modificando las propias a la luz de nuevas inform a-
ciones (García y Cubero, 1993).

Además, se ha optado por el juego de simulación porque en él actúa y decide la per-
sona en su totalidad: piensa, examina, recoge nuevas informaciones, experimenta simpa-
tía y antipatía, asume las posturas de otros,... Los juegos de simulación se llevan a cabo
a través del contacto mutuo. Un jugador tiene que observar al otro, prestar atención a sus
p ropuestas, referir sus propias reflexiones a las reflexiones de los demás..., es decir,
s u rge la experiencia social.

Los juegos de simulación, por tanto, tienen gran interés didáctico (Ballenilla, 1989) ya
que al crearse un contexto psicosocial especial en el que los participantes asumen distin-
tos papeles, hay dosis mayor de compromiso y motivación. En este tipo de juegos se pro-
duce una fecunda interacción en la que se elabora un conocimiento compartido por part e
de los alumnos en relación con la temática propuesta. Son un magnífico recurso para
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e n t renar a los alumnos en el análisis y resolución de problemas, entre ellos, los de carác-
ter medioambiental.

Ahora bien, si se quiere que los juegos de simulación tengan efectividad didáctica, convie-
ne que estén adecuadamente integrados en la programación de actividades como una tarea
más y no como un recurso "especial". El juego debe tener sentido dentro de la progresión en
la construcción de unos determinados contenidos ya que de lo contrario quedaría reducido a
una simple actividad lúdica. Por ello, sería recomendable que antes de realizarlo los alumnos
conociesen lo que se pretende con el juego y, también, que realizasen una reflexión sobre lo
que ha ocurrido durante los meses posteriores a la rotura de la balsa de estériles en las Minas
de Aznalcóllar. Esa recapitulación-evaluación posibilitaría una mayor reestructuración de las
ideas previas de los participantes.

Los juegos de simulación
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2.1. FICHA DEL JUEGO

2
Juego de simulación 

sobre el accidente
de las minas de Aznalcóllar

Objetivos generales

• Potenciar actitudes respetuosas hacia el medio.
• Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo.
• Fomentar el espíritu crítico y la actitud investigadora.
• Reflexionar en equipo acerca de la complejidad de la realidad.
• Fomentar la elaboración de propuestas de actuación y compromiso.

Objetivos específicos

• Conocer un problema ambiental del entorno cercano.
• Analizar los diferentes puntos de vista de las partes implicadas.

Destinatarios

Educación Formal y Educación no Formal:
– Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.)
– Bachillerato
– Educación Secundaria de Adultos (E.S.A.)
– Programas de Garantía Social
– Ciclos Formativos Medio y Superior
– Escuelas Taller y Casas de Oficios
– Campos de Trabajo, Campamentos, Colonias,...

(Continúa)



Participantes

Un mínimo de 22 personas.

Organización

– Coordinador-Orientador: Profesor/a-Monitor/a.
– Moderador del juego: participante que represente al Defensor del Pueblo.
– Partes implicadas:

1. Administración Autonómica.
2. Administración Central.
3. Comité Científico-Técnico.
4. Agricultores y Pescadores.
5. Ecologistas.
6. Empresa propietaria (Boliden-Apirsa, S.L.).
7. Minero.

Material

– Documentación de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
– Materiales necesarios para la definición del contexto, fase de caracterización

y/o evaluación colectiva: retroproyector, 1 caja de pintura de cara, papel de
cocina, jabón, 2 cajas de ceras, 15 cartulinas y 10 pliegos de papel charol de
colores, 3 rollos de fixo, 10 tijeras, varias cajas cartón, 15 metros de papel
continuo, 3 cajas de rotuladores..., carpetas para la documentación de los par-
ticipantes, papel acetato y rotuladores para escribir en él.

El accidente minero de Aznalcóllar. Juego de simulación de roles

14

Continuación



2.2. CONTEXTO

Situación y localización (ver mapas del Anexo 1)

El municipio de Aznalcóllar se localiza al NO de la provincia de Sevilla, a 37 Km. de la capi-
tal y a 45 Km al norte del Parque Nacional de Doñana1. Su población, casi 5.800 habitantes,
vive de la actividad agrícola (cultivo de cereales y olivos), ganadera (cabañas ovina, caprina y
porcina) y, principalmente, de la explotación de las minas de pirita que existen en el término.

Las minas, propiedad de la firma minera sueca Boliden, son explotadas por la filial españo-
la Boliden-Apirsa S.L. Durante la explotación de la mina se generaban grandes cantidades de
lodos de pirita (ricos en plomo, mercurio, cadmio, arsénico, hierro, zinc, manganeso, cobre,

Contexto
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(1) Doñana constituye un legado precioso e insustituible que es preciso conservar debido a la excepcional colección de
especies, ecosistemas y paisajes de gran valor e interés. Su reconocimiento internacional se inició en 1966 con la adqui-
sición de la futura Reserva Biológica por la WWF (World Widlife Fund) y el Gobierno de España, comenzando en 1967 su
funcionamiento como Estación Biológica del CSIC (Consejo Superior de Investigaciones Científicas). En 1969 se creó en
su derredor el Parque Nacional y en 1981 se le otorgó el Diploma de Reserva de la Biosfera del programa MAB (Man and
Biosphere) de la UNESCO. Fue incluida, por su gran importancia como zona húmeda, en el convenio Ramsar y en las zonas
de protección especial de la Directiva de aves silvestres de la Comunidad Europea (70/409) en 1982, otorgándole el
Consejo de Europa el Diploma Europeo. Hoy día se la considera como una de las áreas naturales más importantes del
mundo, atrayendo a visitantes e investigadores de todos los lugares.

La conservación del enclave se ha debido al deseo de sus propietarios de preservarlo como cazadero y a la persistencia
en el entorno de prácticas agrícolas y ganaderas tradicionales, de bajo impacto ecológico. Sin embargo, los intensos cam-
bios tecnológicos de la agricultura, la urbanización del litoral, el vertido producido por el accidente de las minas de
Aznalcóllar y la presión de los visitantes son graves amenazas al equilibrio de la zona que requieren un conjunto amplio de
medidas para evitar su degradación irreversible.

El Parque Nacional de Doñana (50.720 hectáreas, ha.) tiene asociadas la Zona de Protección del Litoral, la Zona de
Protección de las Rocinas y la Zona de Protección del Acebuche. Las marismas constituyen el elemento natural más impor-
tante del Parque. Sus ecosistemas les confieren una diversidad y productividad tan elevadas que permiten mantener un ele-
vado número de aves acuáticas invernantes, convirtiendo a Doñana en una zona húmeda de importancia mundial. Las are-
nas ofrecen un rico conjunto de ecosistemas mediterráneos de bosque, matorral, pastizal y lagunas. Las dunas, puestas
en movimiento tras una intervención humana en el s. XVII, constituyen uno de los mejores conjuntos dunares de Europa,
dotado de gran dinamismo.

La fauna de vertebrados es muy rica y está prácticamente completa con respecto a la original (casi 100 especies). En
cuanto a las aves (no consideradas en la cita anterior), en Doñana se han avistado un total de 361 especies distintas esti-
mándose en 6.000.000 el número de aves que lo visitan, de paso, a lo largo del año.

El Parque Natural Entorno de Doñana, declarado en 1989, que ha pasado a denominarse Parque Natural de Doñana ,
se extiende discontinuamente en derredor del Parque Nacional con una superficie protegida de 54.200 ha. pertenecientes
a once términos municipales de las provincias de Huelva, Cádiz y Sevilla. El grado de conservación de sus ecosistemas
(los más importantes son los bosques y marismas) no es tan alto como en el Parque Nacional aunque sigue siendo muy
elevado. Sirva como ejemplo que para el lince, las áreas del Parque Natural son imprescindibles y mantienen aproximada-
mente la mitad de la población total. Los frondosos pinares de Hinojos, el pinar de la Algaida en Sanlúcar de Barrameda,
El Abalario, la zona de Entremuros,... son áreas de vital importancia.

El Parque Natural de Doñana presenta importantes recursos de gran valor socioeconómico para la región: cultivos de rega-
dío y bajo plástico, las ganaderías vacuna y caballar, las actividades cinegética y forestal, el marisqueo, la corta de enea,
la extracción de sal y los cultivos marinos.



bismuto, cobalto, talio, cromo y níquel) que eran almacenados en dos grandes balsas artificia-
les que acumulaban alrededor de 20.000.000 Tm de lodos2.

La última revisión de las balsas la había realizado Geocisa (empresa de control especializa-
da en geotecnia y cimentaciones) el 14 de Abril de 1998 (once días antes del accidente), sin
detectar ningún problema importante. El dique cumplía con todos los requisitos legales y se
sometía regularmente a la inspección de los técnicos de esa empresa.

Descripción del accidente miner o

A las 3.30 horas de la madrugada del sábado 25 de Abril de 1998 tuvo lugar la rotura de
más de 50 metros del muro de contención de la balsa de almacenamiento de estériles. El acci-
dente provocó el vertido de, aproximadamente, 5.000.000 m3 de lodos contaminados (capa-
ces de llenar casi 2.300 piscinas olímpicas) al cauce del río Agrio. La riada, rica en metales
pesados y otros residuos3 que le imprimían un elevado grado de acidez, fue conducida hasta
el cauce del río Guadiamar, afluente del Guadalquivir que hasta su encauzamiento por el hom-
bre fue uno de los principales aportes de agua para las marismas de Doñana.

Antecedentes de la balsa de estériles

La explotación de la mina de Aznalcóllar fue autorizada por el Ministerio de Industria el día 16
de Diciembre de 19754. La realización técnica de la balsa correspondió a la empresa INTECSA
contemplándose, en el proyecto definitivo de 1978, veinte fases. La primera era de 0.50 metro s
de re c recido y las siguientes de 1.5 metros por término medio hasta alcanzar los 25 metros. 

El accidente minero de Aznalcóllar. Juego de simulación de roles
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(2) Para movilizar ese material hubiesen sido necesarios 909.091 camiones-bañera cargados con 22 Tm. cada uno.

(3) Restos de piritas en flotación y compuestos metálicos en suspensión.

(4) Ya en los años 1978 y 1979, Arrambarri y colaboradores (1984) detectaron que las minas de Aznalcóllar eran las res-
ponsables de la presencia de metales pesados en la cabecera del Guadiamar, y pronosticaron que de ser depositados a
través de los años en forma de lodos y sedimentos podrían ser arrastrados por las aguas y llegar hasta las Marismas de
Doñana. El lavado por las aguas del río y de la lluvia del mineral recién extraído y de la escombrera acumulada en extrac-
ciones anteriores, era suficiente como para contaminar fuertemente las aguas del río Agrio y del Guadiamar en su primer
tramo. Esta contaminación era tan grave que excedía de 10 a 30.000 veces los niveles permitidos por la legislación vigen-
te para determinados contaminantes. A continuación se muestran los valores de concentración en metales pesados per-
mitidos en ríos clasificados como "protegidos" (como lo es el Guadiamar y sus afluentes) y los valores de concentración en
los metales pesados que observaron en el río Agrio. 

mg/l

Fe Cu Mn Pb Zn

Valor permitido en cauces protegidos 0.1 0.05 0.05 0.1 5.0

Valor en el río Agrio (1977) 300.0 7.50 15.0 0.9 72.2



En el momento del accidente la balsa se encontraba en la fase número 16, con una altura
de 21 metros en su parte más alta (30 metros según los ecologistas de la Confederación
Ecologista Pacifista de Andalucía, CEPA), restando 4 metros para terminar la presa proyecta-
da. Boliden-Apirsa había elevado la cota de las paredes de la balsa aunque ese aumento de
capacidad no se había acompañado de la construcción de una nueva depuradora, de modo que
la única existente sólo tenía capacidad para depurar parte de los residuos generados.

Aunque habían existido denuncias previas acerca del estado de la balsa, desde Marzo de
1996 existían informes de la empresa Geocisa y del Instituto Tecnológico Geominero de
España, que confirmaban su estabilidad. Más recientemente, el 20 de Abril de 1998 (cinco días
antes del accidente), Boliden-Apirsa había remitido a la Delegación Provincial de Trabajo e
Industria de Sevilla el informe de situación de la balsa correspondiente al año 1997, elaborado
por Geocisa, en el que se confirmaba el comportamiento correcto del dique de contención y el
grado de seguridad del mismo.

No obstante, durante los años anteriores a la rotura del muro de la balsa habían apare c i d o
árboles muertos junto al cauce del río Agrio (el nombre hace re f e rencia al carácter ácido de sus
aguas) como consecuencia de las pequeñas filtraciones que se producían de forma habitual.

Efectos inmediatos del accidente

El desastre provocó el desbordamiento del río Guadiamar anegándose la ribera fluvial y las tie-
rras colindantes en una franja de 200 metros a ambos lados y 40 Km. a lo largo del mismo. Se
ha estimado que la superficie total afectada, de un elevado valor agrícola y ecológico, fue de
4.402 ha. (superficie equivalente al terreno de juego de 9.865 campos de fútbol). Su distribución,
en función del estrato vegetal que la ocupaba, se encuentra recogida en el siguiente cuadro .

Contexto

17

Cultivos de cereal y oleaginosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.193 ha.

Eucaliptos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.225 ha.

Arrozal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542 ha.

Algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 ha.

Pastizal (incluidos pastos de marisma) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985 ha.

Frutales y olivares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 ha.

Zonas palustres inundadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485 ha.

Cultivos hortícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 ha.

Dehesa clara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 ha.

Graveras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 ha.

Vegetación de ribera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 ha.

(Datos provisionales hasta el 20 de Mayo de 1998. Consejería de Medio Ambiente)



Dispositivo de actuación adoptado

Nada más producirse los hechos hubo una descoordinación inicial entre las administracio-
nes central y autonómica. A pesar de ello, el mismo día del accidente se constituyó en Sevilla
un Comité Coordinador de Emergencias que propuso, como medidas de choque, las siguientes
actuaciones:

• Evitar la entrada de aguas procedentes del río Guadiamar en Doñana. Para ello se refor-
zaron y protegieron las márgenes del río y se procedió a la construcción de muros de con-
tención en el encauzamiento de Entremuros. En estas labores jugaron un papel muy impor-
tante los agricultores afectados.

• Vigilancia de las zonas de desbordamiento.

• Toma de muestras de las aguas en diversos puntos con el fin de caracterizar el vertido,
su grado de contaminación y los agentes causantes de la misma.

• Control sanitario de aguas y alimentos.

• Levantar una escollera de contención en la zona afectada de la balsa para evitar nuevos
vertidos (si bien éstos siguieron produciéndose durante varios días).

• Determinación de las zonas agrícolas afectadas e inmovilización de productos agrarios.

• Puesta en marcha del sistema de vigilancia y control ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente realizándose tomas de muestras desde tierra y desde los barcos de vigilancia
ambiental AMA V y AMA VI.

Al día siguiente, 26 de Abril, se comenzó la construcción de un segundo muro de conten-
ción en el límite del Parque Natural debido a que el anterior muro había sido rebasado por las
aguas. Se reforzaron y protegieron las márgenes del río en el Brazo de la Torre, Dehesa de
Abajo y canales de acceso a fincas agrícolas. Posteriormente se construyó otro dique de con-
tención en el límite de la finca El Lucio del Cangrejo. Como resultado de estas actuaciones se
retuvieron unos 7.000.000 de Tm. de barro en 3 ha. de terreno5.

El 27 de Abril se inició la retirada de fauna, fundamentalmente peces, en el área afectada
por el accidente.

El 29 de Abril se constituyó un Comité Científico-Técnico de expertos, bajo la dirección del
presidente del CSIC, y un Gabinete de Emergencia compuesto por los Consejeros de
Presidencia, Gobernación, Trabajo e Industria, Agricultura y Pesca, Salud y Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía.
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(5) Estas aguas fueron tratadas y depuradas con posterioridad para decantar los metales, aumentar su pH y poder vertir-
las, cuando su calidad lo permitió, al cauce del río Guadalquivir.



A los seis días del accidente, el 30 de Abril, se decidió formalizar un Órgano de Coordinación
entre la Junta de Andalucía y la Administración Central constituyéndose al día siguiente (1 de
Mayo) la Comisión de Coordinación de la Recuperación de la Cuenca del Guadiamar.

Medidas de seguimiento y de recuperación adoptadas

Tras su constitución, la Comisión de Coordinación de la Recuperación de la Cuenca del
Guadiamar adoptó las siguientes medidas:

• El reforzamiento de las obras de contención de las aguas contaminadas en la zona de
Entremuros.

• Reforzamiento de la balsa de estériles de la explotación minera; sondeos de reconoci-
miento de la misma, y solicitud de dictámenes al Instituto Tecnológico Geominero de
España y al Centro de Experimentación de Obras Públicas.

• Inicio de la retirada de lodos.

• Tratamiento físico-químico de las aguas retenidas en Entremuros y posterior desembalse
de las mismas al Guadalquivir.

Paralelamente se constituyeron varios grupos de trabajo:

Grupo de seguimiento de Minas. Se encarga de supervisar los trabajos de cerramiento de
la balsa siniestrada, da normas de seguridad y apoya técnicamente la investigación sobre la
rotura del muro. Está coordinado por la Delegación Provincial de Trabajo e Industria.

Grupo de Recogida de Lodos y Recuperación de Suelos Afectados. Centra sus actuaciones
en la retirada de lodos del cauce del río Guadiamar y demás terrenos afectados. Está coordi-
nado por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Grupo de Aguas. Realiza el seguimiento ambiental (análisis de aguas y sedimentos), efectúa
la propuesta de tratamiento de aguas, lleva a cabo el estudio y seguimiento de acuíferos, así
como las actuaciones en relación con la flora y la fauna. Está coordinado por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente.

Grupo de Agricultura. Valora los daños en la agricultura y realiza el seguimiento de los aná-
lisis de suelos y de la inmovilización de las cosechas, adoptando medidas para evitar su comer-
cialización. Es coordinado por la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.

Grupo de Seguridad. Vigila el caudal y el área afectada, siendo el responsable del sistema
de vigilancia y seguridad de las personas. Es coordinado por el Servicio de Protección de la
Naturaleza de la Guardia Civil.

Grupo de Salud. Tiene como principales cometidos el control y seguimiento de los produc-
tos alimenticios, de las aguas para uso humano, de la higiene y salud laboral, así como la eva-
luación de las consecuencias sanitarias del accidente minero tratando de evitar riesgos para la
salud de la población.
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Por otro lado, la Junta de Andalucía estableció, el 12 de Mayo de 1998, las Bases de un
Plan de Actuación6 para luchar contra los efectos del accidente minero destacando, por su
magnitud, los subprogramas de Retirada de Lodos y de Adquisición de fincas agrícolas priva-
das afectadas. Los objetivos que perseguía la estrategia de actuación planteada fueron 1º) el
corregir los efectos agrarios, socioeconómicos y ambientales (sobre el suelo, atmósfera, agua,
vegetación y fauna) producidos por el accidente; 2º) contribuir a la recuperación de la zona y
de los recursos naturales afectados mediante la implantación de un corredor verde; 3º) recu-
perar la actividad económica y sociolaboral de los municipios; y 4º) facilitar la información y
participación de los ciudadanos.

Por su parte, el Ministerio de Medio Ambiente presentó en Mayo un Plan de Actuación para
la recuperación del entorno de Doñana que recogía, a lo largo de tres programas principales,
las actuaciones a realizar en los próximos años. Por su importancia destacaba el Plan Doñana
2005 valorado en unos 15.600 millones de pesetas.

En lo que respecta a la empresa propietaria de la mina, Boliden-Apirsa se comprometió con
los propietarios de los terrenos afectados a adelantar el importe de los daños en las produc-
ciones agrícolas y ganaderas ocasionados por el accidente.

Consecuencias directas del vertido de lodos tóxicos

De la superficie afectada por la riada de lodos (4.402 ha.), casi 100 ha. corresponden al
Parque Nacional de Doñana (0,2% de su superficie total) y unas 2.660 ha. al Parque Natural
(cerca del 5% de su superficie). Por su parte, la cantidad de tierras agrícolas afectadas repre-
sentan alrededor del 60% del total de superficie afectada7.

Los daños ocasionados por el accidente "sólo" afectaron, afortunadamente, a bienes mate-
riales y medioambientales, no existiendo pérdida alguna de vidas humanas ni habiéndose cons-
tatado hasta el mes de Octubre de 1998 ninguna alteración directa o indirecta en la salud de
las personas.

Diez han sido los municipios de la cuenca del río Guadiamar afectados por el vertido de lodos.
Las superficies que les corresponden en función de la evaluación8 realizada sobre el vuelo foto-
gramétrico en color (a escala 1:10.000) del día 30 de Abril de 1998 son los siguientes.
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(6) En la bibliografía puede encontrarse un listado de la Normativa Estatal y Autonómica promovida para paliar los efectos
del vertido tóxico.

(7) En la primera semana de Noviembre de 1998, ya en época de siembra, la inmensa mayoría de los agricultores afecta-
dos por el vertido no conocían aún de qué forma se iba a solucionar el problema de sus tierras afectadas, el precio que
se les iba a pagar por ellas, si iban a recibir algún tipo de contraprestación o tierras alternativas para poder cultivar,...

(8) Indicar que estos datos se obtienen a partir de los resultados del vuelo realizado a primeras horas del 30 de Abril. La
evolución posterior, en lo que a las aguas se refiere, hizo que existieran cambios cualitativos y cuantitativos importantes.
Sirva como ejemplo el que la superficie total afectada a fecha 30 de Abril era de 4.286,4 ha., mientras que la superficie
afectada el 20 de Mayo de 1998 había ascendido hasta 4.402 ha. No disponemos de los datos correspondientes a Pilas.



Municipio Superficie Evaluada

Aznalcóllar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,8 ha.

Sanlúcar la Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695,6 ha.

Olivares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227,0 ha.

Benacazón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239,7 ha.

Huevar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,6 ha.

Aznalcázar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.789,1 ha.

Villamanrique de la Condesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,8 ha.

Puebla del Río. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,6 ha.

Villafranco del Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493,9 ha.

(Fuente: Consejería de Medio Ambiente)
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Las consecuencias socioeconómicas del vertido han sido considerables:

1. Pérdida de cosechas agrícolas.

2. Pérdida de suelos fértiles.

3. Pérdida de jornales para los trabajadores eventuales agrarios.

4. Paralización de la actividad minera en Aznalcóllar y consiguiente regulación de empleo
que afecta a más de 500 trabajadores de la mina.

5. Riesgos potenciales para la salud de las personas.

6. Posible pérdida de imagen y de competitividad de la zona afectada y de su entorn o
t e rritorial inmediato, en base a intereses de terc e ros que pueden ver la oport u n i d a d
de desprestigiar los productos andaluces (arroz, melocotón, fresa, cítricos, vino,
pesca, turismo...).

Debido a la altura que alcanzó la riada de lodos tóxicos entre los días 25 y 26 de Abril, supe-
rando el brocal de entrada de algunos pozos, los contaminantes también afectaron a las aguas
de cinco de ellos (razón por la cual fueron limpiados posteriormente). En cuanto al acuífero
279, a pesar de las sospechas, no existen evidencias de contaminación actual por lo que será
necesario esperar un tiempo prudencial para saber si se ha visto afectado o no.

(9) Este acuífero, importante re s e rvorio para el Parque Nacional de Doñana, ocupa alrededor de 2.500 Km2 y almacena entre
4.000 millones y 5.000 millones de metros cúbicos de agua que, en algunas zonas, tienen una antigüedad de 15.000 años.



Con respecto a la flora y la fauna, el vertido produjo la muerte de animales y plantas por
inundación de los hábitats incluidos en el cauce fluvial y en el entorno del río. Hasta el día 27
de Mayo, cuando se suspendieron las labores de recogida de fauna, se habían recogido 37,4
toneladas de peces y 96 ejemplares de vertebrados terrestres10, aunque la causa de su muer-
te no siempre pudo achacarse al vertido tóxico. En cuanto a los invertebrados no existe infor-
mación detallada aunque hay constancia de la muerte de miles de cangrejos de río
(Procambarus clarkii) y animales de otras especies.

Asimismo se recogieron más de 1.400 huevos, pollos y aves vivas que fueron atendidos en
las instalaciones del Centro de Recuperación del Acebuche. Entre estas aves se produjo, no
obstante, una elevada mortandad11 debido al apagón sufrido en esas instalaciones. 

En otros aspectos, el vertido tóxico se tradujo en un sentimiento generalizado de rechazo y
alarma social por lo ocurrido, siendo muy importante su repercusión en los medios de comu-
nicación nacionales e internacionales.

Como consecuencia de lo ocurrido se han abierto varios procedimientos judiciales, que tra-
tarán de determinar las responsabilidades derivadas de la actuación de cada una de las partes
implicadas en el accidente.

Potencialidad tóxica de los metales pesados

Los principales peligros del vertido de lodos mineros producido en las cercanías del Parque
Nacional de Doñana (y que afectó a miles de hectáreas dedicadas a la agricultura) han sido la
acidez del agua, su falta de oxígeno y la presencia de elevadas concentraciones de metales
pesados.

Las consecuencias directas12 del proceso contaminante del vertido tóxico podrían resumir-
se en:

1.) Acción corrosiva directa sobre la flora y la fauna derivada de la acidez del agua. La pre-
sencia de ácido sulfúrico provocó la muerte de toda la fauna piscícola y de los inverte-
brados acuáticos.
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(10) Entre ellos una cigüeña blanca, Ciconia ciconia; 40 ranas, Rana perezi; 11 ánades reales, Anas platyrhynchos; 8
fochas comunes, Fulica atra; 8 conejos, Oryctolagus cuniculus y, al menos, 2 pollos de garza imperial, Ardea purpurea; 1
gaviota reidora, Larus ridibundus; 1 garcilla bueyera, Bubulcus ibis; 1 polla de agua, Gallinula chloropus y 1 milano negro,
Milvus migrans.

(11) Las especies más perjudicadas fueron la cigüeñuela (Himantopus himantopus) y la avoceta (Recurvirostra avosetta),
de las que murieron alrededor de 500 ejemplares. 

(12) Según un informe emitido por Adena a finales de Abril de 1998. 



2.) Acción asfixiante sobre las plantas acuáticas (por obstrucción de sus poros y estomas)
y los peces (sus tejidos se corroen, las branquias se colapsan por la presencia del barro
y la acidez del agua impide el intercambio gaseoso).

3.) Depósito de toneladas de lodos y sedimentos contaminados en miles de hectáreas con
graves consecuencias para los suelos destinados a la agricultura, las plantas asociadas
a los cauces y los animales que se alimenten en la zona contaminada.

Los efectos secundarios del accidente minero de Aznalcóllar también serán numerosos. Así
por ejemplo, las aves que pasten en el entorno de Doñana (ánsares, patos, calamones,...) se
verán afectadas al alimentarse de plantas contaminadas con metales y, en el caso de las aves
migradoras, llevarán esos elementos contaminantes a sus áreas de cría o áreas de invernada,
donde podrían incorporarse a la cadena trófica al ser ingeridas por los depredadores o el hom-
bre en caso de ser abatidas y consumidas por los cazadores.

De forma genérica, las consecuencias sobre la salud del consumo de productos contaminados
por metales pesados son numerosas y distintas en función del metal que los produzca. La eleva-
da toxicidad de estos elementos se debe a su alta persistencia en el ecosistema y a su rápida acu-
mulación en los tejidos. Posiblemente uno de los peligros más traicioneros sea que no pro d u c e n
m o rtalidad a corto plazo aunque sí hay una incidencia muy importante a medio y largo plazo. 

Los metales más peligrosos para el medio acuático son el mercurio, cadmio, plomo, cobre
y zinc, todos ellos presentes en el vertido de Aznalcóllar. La paradoja, sin embargo, radica en
que algunos metales son esenciales para la vida: alcalinos (sodio y potasio), alcalinotérreos
(calcio y magnesio) y metales de transición o metales pesados (hierro, manganeso, molibdeno,
cobalto, cobre y zinc). Así por ejemplo, el hierro forma parte de la hemoglobina de la sangre,
proteína transportadora del oxígeno. El cobalto forma parte de la vitamina B12, necesaria para
la síntesis de hemoglobina e importante activador de algunos enzimas (al igual que el manga-
neso). El cobre y el zinc participan en la síntesis de enzimas. El molibdeno participa en los pro-
cesos de transferencia de electrones y en los procesos de fijación del nitrógeno.

El resto de metales pesados (mercurio, cadmio, cromo, níquel,...) son metales no esencia-
les y tienen efectos tóxicos sobre el organismo. Incluso los esenciales, cuando sobrepasan las
concentraciones requeridas por el organismo, pueden tener efectos tóxicos. Entre ellos, podrí-
amos destacar como más importantes las alteraciones en los sistemas inmunitario y hemato-
poyético, trastornos en el tracto gastrointestinal (dolores tipo cólico, diarreas, sabor metálico
en la boca, nauseas, vómitos), problemas en el aparato respiratorio (resequedad nasal y de la
traquea, tos, disnea, respiración agitada, insuficiencia respiratoria, neumonitis química, edema
y enfisema pulmonar), daños en el sistema nervioso (encefalopatías agudas, trastornos senso-
riales, irritabilidad, pérdida de memoria, dolor de cabeza, parálisis completa, ceguera, ataxia,
parestesia, dificultad auditiva), debilidad en los músculos extensores, afecciones renales glo-
merulares y tubulares, aceleración del procesos de osteoporosis, inhibición de ciertas enzimas,
mutaciones en el ADN, carcinomas diversos, teratogénesis, retraso mental, esterilidad, pro-
blemas de locomoción, pérdida de orientación,... y en los vegetales clorosis (que incluye una
reducción en el contenido de clorofila), marchitez y, en ocasiones, necrosis.
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El efecto nocivo de los metales pesados ya era conocido en época de los romanos bajo
el nombre de saturnismo (intoxicación por plomo). Más tarde, los nuevos procesos de pro-
ducción intensiva creados para la fabricación de metales no ferrosos pro v o c a ron el surg i-
miento de nuevas enfermedades, tanto en el medio laboral como en medios no laborales.
Así, hoy día se sabe que el plomo resulta especialmente nocivo para los niños. La inhala-
ción de carbonilo de níquel (un intermediario en la producción de metal puro) provocó la
m u e rte de varias personas en Gran Bretaña. Ese mismo compuesto también fue re s p o n s a-
ble de un gran número de cáncer de pulmón y de nariz. El cadmio fue responsable del bro t e
de la enfermedad Itai-Itai en algunas regiones del Japón después de la Segunda Guerr a
Mundial. Hoy día se sabe que se acumula en el riñón provocando alteraciones tubulares. En
la década de los años 50 tuvo lugar un gravísimo incidente en Minamata (Japón) donde cien-
tos de personas sufrieron daños irreversibles por mercurio al incorporarse éste a la cade-
na trófica a través de los ecosistemas acuáticos. Más recientemente, el metilmercurio ha
p roducido intoxicaciones en Iraq, Paquistán, Guatemala, Bahía (Brasil), Cart a g e n a
(Colombia) y Río Bío Bío (Chile).

Un tipo de contaminación similar al que ha tenido lugar tras el vertido de la mina de
Aznalcóllar fue analizado por Faucherre y colaboradores en 1985. Estos autores estudiaron las
consecuencias de la contaminación de los ríos Reigous y Amous por plomo, zinc y cadmio pro-
venientes de la explotación de las minas de piritas existentes en Carnoules, cerca de Saint-
Sébastien d'Aigrefeuille (Gard, Francia). Los resultados sugirieron la existencia de alguna rela-
ción entre la contaminación del agua de esos ríos por plomo y cadmio (procedente de la oxi-
dación de piritas, lo que provocaba la acidificación de sus aguas) y una reducción, casi a la
mitad, de la tasa de nacimientos en la población humana que había consumido productos vege-
tales en contacto con las aguas contaminadas por esos metales.

Situación de las actuaciones realizadas como consecuencia del accidente miner o
de Aznalcóllar

Retirada y limpieza de lodos 

El día 3 de Mayo se iniciaron las tareas de retirada de lodos de los terrenos afectados1 3. Los
materiales retirados se han ido depositando en una antigua Corta de la mina de Aznalcóllar, exis-
tiendo un informe posterior (15 de Mayo de 1998) en el que el Instituto Tecnológico Geominero
de España (ITGE) informaba positivamente de la idoneidad de la corta como depósito.

A fecha 1 de Octubre de 1998 quedaban por limpiar unas 120 ha., habiéndose re t i r a-
do ya 4.098.627 m3 de material. Según datos de la Consejería de Medio Ambiente, el día
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(13) Los 40 Km. afectados fueron divididos en tres tramos. La empresa minera se comprometió a retirar los lodos en todo
el área afectado, asumiendo directamente las obras desde la mina hasta el puente de la localidad sevillana de Sanlúcar la
Mayor. Desde ese punto hasta el cruce con la carretera Aznalcázar-Pilas, Boliden-Apirsa subcontrató a la empresa TRAG-
SA, mientras que para el tercer tramo (hasta el final de la zona afectada en Entremuros) subcontrató con las empresas
DAP y EGMASA.



30 de Septiembre habían participado en las labores de limpieza un total de 589 personas,
406 camiones-bañera y 231 máquinas (dumpers, niveladoras y re t roexcavadoras). A juicio
de la Comisión de Coordinación, a finales de la segunda semana de Octubre habría que-
dado totalmente limpio el cauce y márgenes del río Guadiamar, así como el resto de tie-
rras afectadas por el vertido si bien, a mediados del mes de Noviembre, continuaban las
t a reas de limpieza.

Dada la imposibilidad técnica de retirar la totalidad de los materiales vertidos tras el acci-
dente de Aznalcóllar, ha sido necesario fijar un porcentaje de lodo residual por debajo del cual
el contenido de contaminantes no llevará aparejado, en principio, problemas de contaminación
de suelos. Tras analizar varios indicadores del nivel de lodo residual, se ha seleccionado el con-
tenido de azufre pirítico como el más idóneo para los trabajos de evaluación.

En cuanto a las incidencias producidas en la retirada y limpieza de lodos, el 3 de Septiembre
de 1998 la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía emitió un informe en el que
se destacaban, principalmente, las siguientes anomalías:

1º) Existencia de zonas sobreexcavadas, lo que motivó el descalce de árboles y la pérdida
de suelo fértil, perjudicando las posteriores tareas de restauración.

2º) Enterramiento con tierra y grava de lodos en el tramo del cauce y aumento de la pen-
diente de los taludes como consecuencia de la extracción de grava.

3º) Limpieza de tramos del cauce sin la previa desecación del mismo, lo que ha originado un
p roblema de contenido residual de lodos en el cauce inundado totalmente inaceptable.

Aguas de entremuros

En otoño de 1998 habían finalizado las labores de desembalse de las aguas de
E n t re m u ros, que comenzaron el 24 de Julio de ese mismo año, tras el tratamiento físico-quí-
mico de las mismas en la balsa de decantación construida para la precipitación de los meta-
les. Aunque los análisis del CSIC han constatado que esa depuración fue deficitaria y pro v o-
có el vertido de un importante volumen de metales pesados en el estuario del Guadalquivir,
según la Consejería de Medio Ambiente la concentración de éstos siempre estuvo dentro de
los límites legales establecidos.

También habían sido desmontados los equipos móviles para la dosificación y mezcla de
reactivos y se había retirado el material del fondo y paredes de la balsa de decantación. Los
fangos de tratamiento procedentes de la balsa fueron tratados en la instalación depuradora pre-
via dilución con agua. Sin embargo, los ecologistas denunciaron a mediados de Octubre de
1998 que el Ministerio de Medio Ambiente no había dado solución alguna a las más de 20.000
toneladas de lodos existentes en la balsa construida para depurar las aguas ácidas de
Entremuros.
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Vigilancia y control de la calidad ambiental y sanitaria

Durante las labores de desembalse, actualmente ya finalizadas, el programa de vigilancia y con-
t rol de la calidad de las aguas fue más intenso, ampliándose la red de muestreo en la Zona de
E n t re m u ros y desembocadura del Guadiamar. Los resultados analíticos obtenidos se mantuviero n
por debajo de los límites legales establecidos, no detectándose ningún incidente en la desembo-
cadura del Guadalquivir, ni mortandad que pudiera ser achacable al desembalse de Entre m u ro s .

El 29 de Septiembre, tras las últimas lluvias caídas, se puso en marcha un Tercer Plan de
Seguimiento que ampliaba la red de vigilancia de control de calidad de las aguas con la incor-
poración de más puntos de muestreo en los tramos alto y medio del Guadiamar.

En cuanto a la calidad del aire, periódicamente se ha medido la concentración de part í c u l a s
totales en suspensión analizándose posteriormente el contenido de metales de estas part í c u l a s1 4.

Para saber la incidencia del vertido sobre la fauna se han efectuado, desde los días poste-
riores al accidente, recogidas periódicas de ejemplares posiblemente afectados que fueron
analizados por el Instituto Nacional de Toxicología. En relación con la flora se realizó una ins-
pección desde la presa hasta el Parque Nacional de Doñana para conocer el estado de la vege-
tación tras el suceso.

Los resultados de la avifauna analizada serán comparados con los análisis realizados sobre
muestras de aves que habían sido conservadas (y que procedían de individuos capturados en
años anteriores) al objeto de determinar si ha habido incidencia relacionada con el vertido.

El control analítico de metales pesados en moluscos bivalvos en la desembocadura del
Guadalquivir y en el área de influencia no había mostrado afección alguna relacionada con el ver-
tido de Aznalcóllar hasta que, a mediados de Octubre de 1998, se prohibió el consumo de gale-
ras y coquinas de fango1 5 p rocedentes de esta zona. En los cangrejos rojos el contenido de meta-
les pesados parece no estar relacionado con el vertido ya que no aparecen diferencias significa-
tivas entre los cangrejos procedentes de zonas próximas y los procedentes de zonas alejadas.

Para conocer las repercusiones reales del vertido durante los próximos años así como la
incidencia de la acumulación de metales pesados en los acuíferos de la zona y la fijación que
éstos puedan tener en las distintas especies animales a través de la cadena trófica, será pre-
ciso disponer de datos fiables (obtenidos sobre una muestra suficientemente representativa y
con la periodicidad necesaria) para detectar cambios en la composición y en la proporción de
los metales presentes en el vertido. Para ello se ha diseñado un programa de seguimiento y
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análisis de algunos representantes de los distintos grupos faunísticos existentes en la zona:
macro y microinvertebrados, peces de río y marisma, avifauna y vegetación de ribera y maris-
ma, anfibios y poblaciones de aves acuáticas y mamíferos.

Actuaciones a realizar en el futur o

A continuación se citan aquellas medidas que, como consecuencia de su importancia
ambiental dentro del ámbito de las actuaciones realizadas tras el accidente minero de
Aznalcóllar, la Junta de Andalucía consideró debían ser llevadas a cabo de forma inmediata.

1. Medidas de emergencia en la balsa de estériles con objeto de evitar nuevos vertidos y
minimizar los posibles lixiviados antes del sellado definitivo.

2. Medidas contra la erosión.

3. Verificación de la efectividad de la limpieza. Los primeros resultados mostraron que, en
Octubre de 1998, el lecho del cauce se encontraba con una gran cantidad de lodos resi-
duales, llegando en ciertos tramos a un 75% de la cantidad inicial.
Como medida complementaria se llevará a cabo una plantación con especies protecto-
ras de suelos (preferentemente autóctonas), con nulo o escaso interés pascícola y agra-
rio y, a ser posible, que extraigan metales pesados del suelo.

4. Recuperación de la zona afectada mediante la creación de un Corredor Verde.

5. Constitución de la Comisión de Asesoramiento Científico.
Como complemento a esta iniciativa se organizó la celebración de un Seminario
Internacional sobre corredores ecológicos durante el mes de Diciembre de 1998. El obje-
to de este Seminario fue debatir el papel de los corredores ecológicos como instrumen-
to de conservación de la biodiversidad, así como su implantación en Andalucía.

Proyecto de regeneración del río Guadiamar. El Cor redor Verde

Uno de los objetivos que planteaba el Plan de Actuación diseñado para la restauración del
río Guadiamar (posterior a la retirada de lodos, eliminación de aguas contaminadas y caracte-
rización de la cuenca para determinar el grado de contaminación que pudiera existir en los sue-
los afectados), fue la recuperación de la zona y de los recursos naturales afectados mediante
la implantación de un Corredor Verde en el que predominasen los usos turísticos, didácticos y
científicos frente a los agrícolas o industriales.

La cuenca del Guadiamar se inicia en las proximidades del Parque Natural Sierra de Aracena
y Picos de Aroche (184.000 ha.), el extremo occidental de Sierra Morena. Lindante con dicho
parque, en el norte de la provincia de Sevilla, se localiza el P. N. de la Sierra Norte (164.840
ha.) y lindando con éste, en la provincia de Córdoba, el P. N. Sierra de Hornachuelos (67.202
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ha.), situados ambos también en Sierra Morena. Dado que el límite sur del corredor se encon-
traría en la zona de Entremuros, la realización de este pasillo permitiría la comunicación de
Sierra Morena con las Marismas del Guadalquivir y espacios aledaños (dunas y pinares de
Huelva, Sevilla y Cádiz)ver mapa correspondiente en el Anexo 1.

El corredor verde inicialmente podría transcurrir por los montes Dehesa del Perro,
Madroñalejo, Las Palomillas, Cuevas del Moro, Cazador de Chiclana, La Junta, Palmarejo, Villa
Emilia, El Cuco, Valdejulian y Dehesa de Jarrama, en su límite norte. La elección de este tra-
zado permitiría unir el corredor verde con los montes de Huelva "Las Contiendas", "El Cabo" y
"Charcofrío", conocidos como "La Pata del Caballo" y de notable interés faunístico. Por su parte,
la zona sur del corredor enlazaría los montes "Chaparral y Dehesa Boyal" así como "El grupo
Ordenado de Aznalcázar", "El Colmenar" y "Dehesa de Abajo y los Montes".

En el estudio de las distintas alternativas se ha tenido en cuenta que las superficies pert e-
neciesen a montes públicos o, en su defecto, consorciados o convenidos. En el caso de no exis-
tir esa posibilidad se ha considerado el utilizar la infraestructura de vías pecuarias aledañas.

Las actuaciones de plantación relacionadas con el Corredor Verde comenzarán una vez ter-
minadas las tareas de retirada de lodos y se haya efectuado el tratamiento de suelos y los movi-
mientos de tierra. De este modo podrían plantarse las diferentes especies vegetales sin que la
necesidad de trabajos posteriores las pusiese en peligro. Como es natural, para asegurar la
viabilidad de las tareas de siembra y plantación éstas deberían realizarse en la época húmeda,
entre otoño y primavera.

El sistema forestal que se pretende conseguir iría asociado con el espacio: una zona de
bosque de galería que discurrirá a lo largo de todo el cauce; una zona de vegetación arbórea
y arbustiva constituida por especies autóctonas adaptadas a las condiciones de suelo y clima
en los terrenos adyacentes al cauce, y una de vegetación de marisma en el área de
Entremuros. También se ha planteado el convertir los vados y las trampas de lodos que se
construyan mediante pequeños azudes, que almacenarían agua de una forma más o menos
permanente, en espacios lacustres con vegetación ripícola (mimbreras, tarajes, espadañas, jun-
cos, etc.).

Dado que los datos existentes acerca de la etología y de las rutas de dispersión del lince
ibérico (Linx pardina) han mostrado con cierta frecuencia que no duda en utilizar durante sus
desplazamientos en busca de nuevos territorios cualquier zona más o menos asilvestrada (a
veces alrededor de un arroyo o incluso atravesando zonas de cultivo), el corredor verde podría
proporcionarle una vía de comunicación con otros espacios naturales en los que se ha consta-
tado la presencia de algunos individuos de esta especie. De este modo, podría decirse que la
función del corredor sería el facilitar los movimientos de dispersión de aquellas especies que
necesitan colonizar nuevos hábitats evitándose de esta forma, en alguna medida, la endogamia
producida por el cruce de individuos emparentados entre si.

El coste de la implantación de este Corredor Verde se ha estimado en unos 3.900 millones
de pesetas.
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2.3. TEMPORALIZACIÓN DEL JUEGO

La duración del juego es aproximadamente de unas cinco horas. Según nuestra experien-
cia, no resulta fácil ni es pedagógicamente acertado el mantener concentrados a los partici-
pantes tanto tiempo en el juego, razón por la cual proponemos que su desarrollo tenga lugar
en dos jornadas de trabajo diferentes. Naturalmente, antes de comenzar la segunda sesión el
coordinador deberá recordar brevemente los objetivos y planteamientos de la actividad, los gru-
pos de interés que participan, las fases ya realizadas y las que quedan hasta el final.
Igualmente, deberá dejar 5 minutos para que los participantes vuelvan a caracterizarse.

A continuación se sugiere la duración de cada una de las fases que deberá ser respetada
en la medida de lo posible. En las ocasiones que esta dinámica se ha puesto en práctica hemos
podido comprobar que su desarrollo se puede prolongar en exceso si se descuidan los tiem-
pos asignados. En ese caso, la actividad deja de ser dinámica y motivadora. El coordinador
deberá advertir al participante que represente al Defensor del Pueblo de esta circunstancia.
Sólo al final, durante la Puesta en común y la Extrapolación del juego a la realidad, podrían alar-
garse los tiempos si la dinámica lo requiriese.

En el siguiente cuadro se recogen, a modo orientativo, la duración que podría tener cada
una de las fases del juego.

Temporalización del juego
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TEMPORALIZACIÓN

– Introducción y Justificación del Juego de Simulación por parte del Coordinador
(≡ Profesor/a-Monitor/a): 10 minutos.

– Definición del contexto: 30 minutos.

• Situación y localización.

• Descripción del accidente.

• Consecuencias del accidente.

• Enumeración de las partes implicadas.

– Explicación de la dinámica y reglas del juego: 15 minutos.

– Realización de los grupos de interés: 5 minutos.

– Caracterización de los participantes: 15 minutos.

– Estudio de la documentación por parte de cada uno de los grupos: 15 minutos.

– Primera reunión general de carácter consultivo:

• Recepción y justificación de la reunión por parte del Defensor del Pueblo:
5 minutos.

• Exposición de las posturas iniciales: 2 minutos por grupo, 14 en total.

– Reuniones intergrupales: 30 minutos.

– Reuniones intragrupales y elaboración de propuestas: 10 minutos.

– Segunda reunión general (a partir de esta fase el juego se desarrollará en una segunda
jornada):

• Propuestas de actuación y justificación de las mismas: 24 minutos.

• Discusión y priorización de propuestas: 30 minutos.

• Establecimiento de competencias/responsabilidades/compromisos: 15 minutos .

• Período de reflexión: 5 minutos.

• Votación: 10 minutos.

– Puesta en común: 25 minutos

– Extrapolación a la realidad: 40 minutos

El accidente minero de Aznalcóllar. Juego de simulación de roles
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2.4. DINÁMICA DEL JUEGO

Orientaciones metodológicas

El profesor/a-monitor/a16 que actúe como coordinador-orientador de esta dinámica de simu-
lación deberá analizar el contexto en que se va a desarrollar la actividad, planificándola de
manera reflexiva y crítica con ayuda del material que se le proporciona a continuación. Su lec-
tura detallada le permitirá cierto grado de autonomía que, en función de los medios y recursos
disponibles, le facilitará la adaptación de este material a las necesidades concretas de su
grupo. Durante el juego, el coordinador deberá supervisar la forma en que éste se desarrolla,
controlar que las diferentes fases se suceden según el guión propuesto, estimular y motivar a
los participantes, observar sus pautas de comportamiento y su grado de implicación en el
juego, la coherencia de sus propuestas,... de modo que, al final del mismo, pueda sacar el
máximo de conclusiones de la actividad realizada.

Las etapas metodológicas a seguir durante la dinámica son las siguientes:

– Presentación de la actividad.

– Introducción del problema ambiental generado.

– Organización de los participantes.

– Entrega de información y análisis de la misma.

– Discusión y análisis de lo vivido (causas, efectos,...).

– Búsqueda de posibles propuestas de actuación.

En todas estas etapas jugará un papel primordial el ORIENTADOR ya que de su función
depende, en gran medida, el éxito o el fracaso de esta actividad.

Como se verá durante la descripción de la dinámica, la metodología a utilizar estará basa-
da en la actividad, participación cooperativa, creatividad,... además de estar adaptada curri-
cularmente a los participantes que la lleven a cabo. De esa manera podrá conseguirse que la
dinámica sea una experiencia enriquecedora que una a los participantes con el medio que los
rodea, comprometiéndolos en su mejora y conservación.

En los anexos se pro p o rcionan diferentes materiales de apoyo (mapas y fotos) que serv i r á n
como re f e rencia durante la puesta en práctica de esta actividad educativa: su empleo facilitará

Dinámica del juego

31

(16) Dado que esta dinámica de simulación puede ser utilizada tanto en la Educación Formal como en la Educación no
Formal, en lo sucesivo se utilizarán indistintamente los términos coordinador del juego y profesor/a-monitor/a para refe-
rirnos a la persona encargada de coordinar y orientar a los participantes durante el desarrollo de la actividad.



la localización y acercamiento a la situación generada después del accidente. Destacar el carác-
ter motivador de este material así como la posibilidad que tendrá el profesorado de adaptarlo y
p resentarlo a los participantes en diferentes formatos (fotocopiado, en transpare n c i a s , . . . ) .

Desar rollo del juego

Para que el Juego de Simulación se desarrolle de forma eficaz es necesario definir una serie
de grupos de interés cuyas posturas deberán ser asumidas por los alumnos. Ni qué decir tiene
que en la realidad fueron más colectivos sociales los que, de alguna manera, sufrieron las con-
secuencias del vertido, expresaron su opinión, trabajaron en su resolución, tomaron decisiones
a raíz del mismo, etc. Aún así, los grupos que hemos propuesto para que participen en el desa-
rrollo de esta dinámica son los siguientes:

1.- Defensor del Pueblo.

2.- Administración Central.

3.- Administración Autónoma.

4.- Comité Científico-Técnico.

5.- Ecologistas.

6.- Boliden-Apirsa S.L.

7.- Agricultores y pescadores.

8.- Mineros.

Cada uno de estos grupos estará re p resentado por tres alumnos como mínimo y cinco como
máximo, a excepción del Defensor del Pueblo que será re p resentado por un único part i c i p a n t e .

En caso de que el número de participantes sea superior a 22, algunos podrían unirse a cada
uno de los grupos y los demás formar un Grupo de Observación. Éste, al final del juego, parti-
cipará en la Puesta en Común, la Extrapolación del juego a la realidad y en la Evaluación. Las
cuestiones a tener en cuenta por este grupo se recogen en el Anexo 4.

Una vez establecidos los grupos se procederá al reparto de roles y del material correspon-
diente a todas y cada una de las partes implicadas en el suceso (páginas del texto coloreadas
en el margen). La asignación al alumnado del grupo al que van a representar se realizará:

– Al azar,

– Por propia elección, 

– Por asignación del coordinador en función de las particularidades de los participantes. 

En nuestra opinión, el coordinador del juego podría jugar un papel importante en este apar-
tado ya que conoce las características de sus alumnos y sabe quien puede asumir mejor cada
uno de los roles.

El accidente minero de Aznalcóllar. Juego de simulación de roles

32



A continuación, en función de los objetivos que pretenda alcanzar y de las limitaciones que
existan (tiempo disponible, características del alumnado,...) el profesor re p a rtirá el material del
Anexo 2, que consta de una selección de artículos de pre n s a1 7, o bien, el material del Anexo 3,
que recoge sintéticamente las posturas que cada parte implicada defendió en los días posterio-
res al vert i d o .

Una vez que el coordinador entregue la documentación, los participantes procederán a
la lectura detallada de la misma y al estudio e interiorización del rol que cada grupo va a
re p re s e n t a r. En esta fase también podrían caracterizarse de acuerdo a la tipología de cada
uno de los personajes a los que van a re p re s e n t a r1 8. Para ello será necesario tener pre-
parado el material sugerido en la Ficha del Juego que facilitará la caracterización.

Las siguientes fases de la dinámica estarán moderadas por el Defensor del Pueblo (y
s u p e rvisadas directamente por el coord i n a d o r-orientador) y se basarán en una serie de
reuniones en las que se discutirán las consecuencias del vertido, así como las posturas,
medidas y propuestas que cada grupo hace para solucionar o paliar los efectos del
mismo. A continuación se procederá a organizar por orden de prioridades todas y cada
una de las propuestas realizadas y a votar cuales son aceptadas o re c h a z a d a s .

Por último, será el coordinador la persona encargada de desarrollar la puesta en común, la
extrapolación del juego a la realidad y la evaluación.

Fases del juego

Antes de comenzar el juego propiamente dicho sería conveniente que la persona que
vaya a actuar como coordinador conociese las ideas previas que los participantes tienen
del tema. Para ello realizará unos días antes de la puesta en práctica de la dinámica una
"lluvia de ideas" mediante la cual pueda investigar los aspectos y tendencias más fre-
cuentes en el grupo en cuestión. De esta manera, conociendo su opinión, y en función del
tema central que esté tratando (problemática ambiental, industrialización, pro g r a m a c i ó n ,
simulaciones, dramatización,...), le resultará más fácil justificar el interés e import a n c i a
de utilizar una herramienta como ésta (los Juegos de Simulación) en el estudio de situa-
ciones y problemas de gran impacto social y/o natural. Para ello, en el prólogo de esta
obra, podrá encontrar algunas de las pautas que le ayuden a realizar esa justificación
p e d a g ó g i c a .
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A continuación se detallan las diferentes fases de las que consta el juego así como el pro-
cedimiento a seguir para su puesta en práctica.

a. Introducción y contextualización de los hechos a cargo del coordinador 

Apoyado por el material recogido en el apartado 2.2. de este trabajo (Contexto) y los mapas
y fotografías del Anexo 1, el coordinador localizará la posición de las minas; la situación de
Aznalcóllar respecto a los demás municipios afectados; el trazado del río Guadiamar y su rela-
ción con los Parques Natural y Nacional de Doñana,... describiendo por último el accidente que
provocó el vertido de lodos tóxicos y las consecuencias directas de éste19.

Aunque en el Contexto se recoge más información relativa al accidente (antecedentes de la
balsa de estériles, dispositivo de actuación adoptado, medidas de seguimiento y de re c u p e r a c i ó n ,
situación de las actuaciones realizadas como consecuencia del accidente minero de Aznalcóllar,
etc), ésta sólo será manejada por el coordinador de la actividad. De esta manera se pretende que
los alumnos no actúen dirigidos por los acontecimientos o medidas adoptadas en la realidad sino
que, más bien, sean ellos los que propongan sus medidas después de conocer e interpretar la
i n f o rmación facilitada. En unos casos las propuestas podrán ser similares a las que se han pro-
ducido en la realidad, mientras que en otras ocasiones serán completamente distintas.

b. Explicación de la dinámica

El coordinador explicará en qué consiste la dinámica y cuales son las reglas a seguir duran-
te su desarrollo, haciendo hincapié en que durante algunas fases de la misma será un compa-
ñero, el que represente al Defensor del Pueblo, quien moderará el desarrollo del juego.

A continuación se procederá a dividir a los participantes en cada uno de los grupos de inte-
rés que intervendrán en la dinámica.

c. Análisis de la documentación (Anexo 2 ó 3) y caracterización

El coordinador entregará al alumnado los artículos de prensa recogidos en el Anexo 2
(donde aparece una selección de aquellos más representativos en referencia a las posturas y
actuaciones que cada uno de los colectivos implicados defendió durante las semanas poste-
riores al accidente), o bien, el material del Anexo 3 (en el que se recogen de forma sintética y
clara las posturas que los participantes deberán defender y asumir durante el desarrollo del
juego), así como las orientaciones para el Grupo de Observadores (Anexo 4) y el Defensor del
Pueblo (Anexo 5)20. Una vez en su poder, cada grupo estudiará su papel e interiorizará las pos-
turas para defenderlas como si fuesen las suyas propias.
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Esta fase es crucial para el desarrollo posterior del juego. Será muy importante que los par-
ticipantes asuman el papel que les haya correspondido y se pongan "en el lugar de otros"; que
asuman sus puntos de vista (en muchas ocasiones opuestos a los suyos) y que se pongan en la
situación del grupo al que re p resentan intentando comprender sus circunstancias e intere s e s .

La fase de caracterización será el aspecto lúdico y artístico de la dinámica. La imaginación
de los participantes y el material facilitado por el coordinador permitirán la realización de dis-
fraces y de complementos que representen físicamente el talante de cada uno de los grupos.

d. Reuniones convocadas por el Defensor del Pueblo

La razón de introducir en el juego al Defensor del Pueblo es bien sencilla. Dado que en la re a-
lidad han existido muchos cruces de acusaciones y suspicacias entre las administraciones cen-
tral y autonómica, parece necesario introducir una figura moderadora que sea la encargada de
poder limar las asperezas o enfrentamientos que pudieran producirse durante el desarrollo del
juego. El Defensor del Pueblo también será el encargado de moderar las discusiones y de ceder
el turno de palabra a cada uno de los grupos. A raíz de estas orientaciones se desprende que
el participante que desempeñe este papel debe ser carismático y tener espíritu de líder.

La primera reunión general, de carácter consultivo, será convocada por el Defensor del
Pueblo. En presencia de todos los grupos realizará una breve introducción (ver Anexo 5) del
problema generado por la rotura de la balsa y manifestará su intención de actuar como impul-
sor y moderador de varias reuniones en las que se tratará de llegar a un consenso en la bús-
queda de soluciones.

A continuación, cederá la palabra a un representante de cada uno de los colectivos (admi-
nistraciones, empresa, científicos, mineros,...) para que expongan, de forma breve y clara, cua-
les son sus posturas iniciales. Finalizadas las exposiciones de todos los grupos, el Defensor
del Pueblo sugerirá la realización de reuniones parciales.

En esas reuniones parciales (reuniones intergrupales) los representantes de cada
colectivo tratarán de conocer con más detalle las posturas de los demás comenzando, en los
casos que sea posible, a acercar posturas entre ellos e, incluso, a alcanzar acuerdos parcia-
les. Para agilizar estas reuniones cada grupo dividirá a sus integrantes y asignará, a cada uno
de ellos, los colectivos con los que deberá hablar evitándose así que una misma persona tenga
que hablar con todos ellos.

Sería adecuado que el coordinador destacase que las medidas o acuerdos a los que se
pueda llegar en el Juego no tienen porqué ser las mismas que se hayan adoptado en la reali-
dad. La imaginación, agilidad mental o la "picaresca" de los jugadores puede hacer que un
grupo proponga medidas no populares y que los demás las acepten. La obtención de resulta-
dos de este tipo podría ser una magnífica herramienta para la evaluación final del juego.

Tras las reuniones parciales se producirán reuniones de clarificación intragrupales. En
ellas cada componente del grupo informará a sus compañeros de equipo de las posturas que
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defienden los colectivos con los que ha mantenido conversaciones. Una vez conocidas éstas,
el grupo clarificará sus posturas y definirá el paquete de propuestas y actuaciones que va
a defender en la reunión final estableciendo, además, un orden de prioridades. Las propuestas
deberán ser claras y concretas basándose, cuando sea posible, en todo aquello que hayan
escuchado o negociado con los demás grupos.

Durante el período de reuniones inter e intragrupales, el Defensor del Pueblo podrá asistir a
cualquiera de ellas y anotar las ideas que considere oportunas aunque, eso si, no podrá tomar
partido por las posturas de unos grupos u otros.

La segunda reunión general también será convocada por el Defensor del Pueblo. En ella
cada grupo expondrá su paquete de propuestas y se discutirán de forma argumentada los "pro s "
y los "contra" de cada una de ellas. Al mismo tiempo, el moderador irá anotando en la pizarra o
en una transparencia las medidas sugeridas de manera que, al final de la exposición, todas las
posturas se encuentren recogidas en un documento y estén a la vista de los jugadore s .

Después de su discusión, los participantes deberán ordenar las propuestas realizadas en
función de la prioridad de ejecución que consideren adecuada para cada una de ellas. Para ello,
numerarán desde 1 hasta el final, todas y cada una de las propuestas. Evidentemente, si hay
alguna medida que coincida en varios grupos, ésta llevará en todos ellos el mismo número.

Una vez ordenadas las propuestas será el momento de determinar las responsabilidades y
competencias de cada grupo, dejando claro qué organismo o colectivo será el responsable de
ejecutar cada medida en caso de ser aprobada. Llegados a este punto, es posible que la res-
ponsabilidad de ejecutar alguna actuación recaiga sobre un grupo determinado y éste no lo
acepte negándose a hacerlo hasta que no exista una resolución judicial que lo obligue.

A continuación se deja un tiempo de reflexión para meditar la postura de voto y, acto segui-
do, se procede a la votación21 de cada una de las propuestas. El sentido de voto será crucial
para decidir qué medidas se van a ejecutar para minimizar los efectos del accidente y/o evitar
en el futuro nuevos vertidos de residuos tóxicos, y qué otras medidas simplemente quedarán
en el papel sin posibilidad de ejecución.
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(21) Calibración de voto. Dado que en la realidad no todos los colectivos han tenido la misma importancia en la toma de
decisiones, en la votación que se realizará en la segunda reunión general será necesario asignar, a cada una de las par-
tes, un número de votos ponderado. Su número será mayor o menor en función de a) la importancia y peso específico que
en la realidad tuvo en la toma de decisiones y b) su implicación en la ejecución de las medidas tomadas. Con este fin se
ha utilizado la siguiente fórmula:

Peso específico de cada grupo x Porcentaje total (100)
Número de Votos = ——————————————————————————

Σ Pesos específicos

Así por ejemplo, dado que la Administración Autónoma ha tenido mucha importancia en la toma de decisiones, se le ha
asignado el valor máximo de peso específico (100). Teniendo en cuenta que la suma de todos los pesos específicos es
370, el número de votos asignado será:
Nº votos = 100 x 100 / 370= 27.

(Continúa)



e. Puesta en común de los grupos

Esta fase y la siguiente posiblemente sean las más enriquecedoras del juego. En ellas los
sentimientos, inclinaciones y actitudes de los alumnos tendrán todo el protagonismo. Por ello,
será necesario que el coordinador las aproveche al máximo para sacar todo el beneficio posi-
ble a la actividad.

En la puesta en común se pretende que los diferentes grupos expongan las sensaciones y
estímulos que han sentido y vivenciado al asumir su rol. De esa manera, el resto de compañe-
ros tendrá una idea aproximada de lo que supone "adoptar el papel de..." .

En esta fase podrían enumerar también, de manera breve, algunas características que
definan los rasgos más importantes de cada colectivo y que hayan considerado impre s-
cindibles para asumir su r o l. Igualmente, podrían explicar qué dificultades han tenido para
vencer sus propias inclinaciones y asumir otro papel, y qué han sentido al defender las
posturas de otros. Este aspecto puede ser muy interesante a la hora de analizar los dis-
tintos posicionamientos y estrategias que pueden adoptarse ante cualquier situación en
la vida.

La puesta en común propiciará una fórmula eficaz para discutir y comprender algunas for-
mas de proceder del mundo actual (egoísmo de los países ricos, reivindicaciones de los paí-
ses empobrecidos, explotación infantil por grandes multinacionales, gobiernos que se venden
por dinero, crecimiento de los gastos militares cuando la población no tiene cubiertas sus nece-
sidades básicas, expoliación de los recursos naturales, generación y vertido de sustancias tóxi-
cas sin control, tala indiscriminada de bosques en "pro" del desarrollo,...). Estas formas de pro-
ceder en la sociedad actual podrían relacionarse con las actitudes que cada participante tiene
en unas circunstancias determinadas, cuando no conoce toda la información, cuando lo más
cómodo es casi siempre lo más perjudicial para el medio, cuando no se quiere ver los proble-
mas y nos damos media vuelta, cuando uno se ve sometido a diferentes presiones, intereses
o limitaciones...
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En la siguiente tabla se recoge como se ha realizado la calibración de votos para cada uno de los colectivos.

Peso Número de
Grupo de interés específico votos

Administración Autonómica 100 27

Administración Central 80 22
Comité Científico-Técnico 60 16

Agricultores y Pescadores 40 11
Grupos Ecologistas 40 11

Empresa Boliden-Apirsa 30 8
Trabajadores de la mina 20 5

Total 370 100



También puede resultar muy interesante prestar atención a la importancia que la pre n-
sa ha brindado a cada uno de los grupos de interés en función de lo que son y de lo que
re p resentan. Así por ejemplo, mientras que el colectivo de los mineros ha recibido poca
atención de los medios de comunicación, las posturas de los grupos ecologistas, las dis-
tintas administraciones o los científicos han llenado muchas páginas de inform a c i ó n .
Podrían discutirse las causas que justifiquen esa diferencia de tratamiento entre unos
colectivos y otro s .

En la puesta en común también participará, en caso de que se hubiese constituido, el Grupo
de alumnos que actuaron como Observadores 22. Sería interesante que ellos explicaran
aspectos tales como:

• ¿Qué sensaciones han sentido al ver actuar a cada grupo?

• Esas sensaciones, en su opinión, ¿fueron semejantes a las que sintió la sociedad durante
el desarrollo de los hechos?

• ¿Se han sentido especialmente identificados con las posturas de alguno de los grupos de
interés?

• ¿Qué colectivo piensan que ha defendido de forma más eficaz sus intereses?

• Grado en que cada uno de los grupos ha asumido su rol.

• Grado de coherencia, fuerza con que se han argumentado, credibilidad,... de las posturas
defendidas por cada uno de los grupos.

• ¿Hubiesen preferido participar en el juego defendiendo las posturas de algún colectivo en
particular? ¿Por qué?

Como se puede deducir a partir de estas preguntas, el papel de los observadores será en
cierta medida similar al papel jugado por la sociedad durante la resolución del problema. Ni qué
decir tiene que, en caso de no existir este grupo durante el desarrollo de la dinámica, las cues-
tiones planteadas con anterioridad podrían ser analizadas por todos los participantes que inter-
vengan en el juego.

Por otro lado, dado que los juegos de simulación son dinámicos y están abiertos a cualquier
tipo de adaptación, el profesorado podrá incluir en esta fase otras preguntas que considere
más adecuadas en función del rumbo que tome la puesta en común, según las características
o preferencias de los participantes, etc.
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(22) Este grupo recibirá, además del material recogido en el Anexo 4, las posturas que cada colectivo defendió en las
semanas posteriores al accidente (recogidas en el Anexo 3). 



f. Extrapolación del juego a la realidad

En esta fase se analizarán las similitudes que puedan existir entre la dinámica de simulación
y lo ocurrido en la realidad. Podrá verse si los acuerdos a los que se ha llegado en el juego,
las medidas propuestas por los alumnos para solucionar el problema y evitar otros similares en
el futuro, las actitudes con las que ha actuado cada colectivo, o la forma en la que se han diri-
gido al resto de participantes, han sido similares a las que tuvieron lugar en la realidad.

Se pueden plantear una serie de preguntas comunes a todos los participantes para que, una
vez "despojados" del papel adoptado, puedan hacer una breve confrontación entre "su" papel
en el juego (con todo lo que ello conlleva a nivel de intereses, presiones,...) y lo que piensan
realmente respecto a la línea de actuación que cada uno de los colectivos debería haber adop-
tado en la realidad.

A modo orientativo, algunas de las preguntas podrían ser:

– ¿Qué le pedirías a las diferentes administraciones?

– ¿Qué has echado de menos en su comportamiento?

– ¿Cómo se podría tratar el problema de competencias entre las diferentes administraciones?

– ¿Qué grupo actuó con una visión más catastrofista? ¿Y cuál lo hizo de una manera más
positiva?

– Esas posturas, catastrofista y positivista, ¿crees que fueron exageradas?

– En la realidad, ante situaciones como ésta, ¿crees que resulta fácil a los representantes
de cada grupo asumir su papel?

– ¿Cuál debería haber sido la postura de la empresa a vuestro modo de ver?

– ¿Creéis que catástrofes como estas se pueden evitar? Y una vez han ocurrido, ¿tienen fácil
solución?

– ¿Qué medidas se podrían tomar para evitar desastres similares?

– ¿Qué os ha parecido la simulación para el estudio de una problemática ambiental concre t a ?

– ¿Qué valores y actitudes habéis aprendido durante el desarrollo del juego?

– ¿Pensáis que existe alguna similitud entre los comportamientos detectados en este caso
y los existentes en otros?

– ¿Qué problemas creéis que existen para poder llevar a cabo vuestras medidas a la
re a l i d a d ?

Como se recordará, a cada fase se le asignó un tiempo determinado que debería ser res-
petado a fin de que el juego resulte dinámico y pueda desarrollarse en su totalidad. El encar-
gado de controlar este aspecto del juego durante la fase de reuniones será el moderador
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(Defensor del Pueblo). En el resto de fases, la duración de las mismas será controlada por el
coordinador. Ahora bien, en caso de que el tiempo disponible para poner en la práctica esta
dinámica no fuese suficiente, podría utilizarse el destinado a actividades extraescolares, activi -
dades socioculturales,... o bien, el profesorado podría optar por acortar ciertos tiempos o
poner en práctica el juego a partir de una fase determinada.

En el Anexo 6 se proponen una serie de actividades posteriores a la realización de la diná-
mica cuya realización estará en función de la disponibilidad de tiempo y de medios. Destacar,
eso sí, que su realización complementaría sin duda los resultados del juego y la fijación de las
actitudes y compromisos alcanzados.

Por otro lado, en el Anexo 7, se hace referencia a una serie de orientaciones cuyo conoci-
miento ayudaría al coordinador-orientador en la ejecución de la actividad.
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Durante el desarrollo del juego el coordinador de la actividad habrá realizado una eva-
luación continua sobre aspectos tales como su funcionamiento, posibilidades de adapta-
ción, complejidad, efectividad,... así como facetas relativas a los participantes (motiva-
ción, interés, participación, implicación, grado de satisfacción,...). Mediante la observ a-
ción directa y el mecanismo de re t roalimentación se habrá formado una idea bastante
a p roximada de la marcha del juego, del logro de objetivos y del grado en que se han
c u b i e rto las expectativas de los jugadore s .

Tras la finalización de la dinámica se realizará, como primera actividad posterior a la misma,
su evaluación. De esta forma se pretende que los participantes puedan interiorizar su papel,
reflexionar acerca de la dinámica, analizar el rol asumido, su grado de participación,... de mane-
ra que el proceso evaluador sea más jugoso y fructífero.

En nuestra opinión esta actividad debería tener varias partes. La primera, de carácter
g rupal, en la que cada uno de los grupos exprese sus impresiones de la dinámica, y una
segunda, de carácter individual, en la que cada participante contestará las preguntas de
un cuestionario.

En la fase grupal proponemos la elaboración de un mural colectivo sobre papel continuo.
Para ello cada participante (de uno en uno o todos al unísono) escribirá una frase o hará un
dibujo en los que refleje sus impresiones y resuma lo que ha sentido durante su participación
en el juego. Después el mural se colocará en un lugar visible, se leerá todo lo escrito y se
observarán los dibujos para, a continuación, hacer una puesta en común explicando porqué se
ha puesto cada cosa y qué significa.

3Evaluación



Siguiendo con la evaluación grupal proponemos que el Grupo de Observadores23 comente
los aspectos recogidos en la ficha que se les entregó al inicio del juego (ver el Anexo 4) ade-
más de otros aspectos que hayan considerado de interés durante las distintas fases del juego. 

Finalizada la fase grupal se realizará la evaluación individual pasando, a cada participan-
te, el cuestionario de valoración de la dinámica recogido en el Anexo 6. 
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(23) O en el caso de no haber existido este grupo, los jugadores que hayan intervenido en el juego.
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Tras la puesta en práctica de las diferentes fases del juego de simulación hemos llegado
algunas consideraciones, de carácter general, que afectan a la dinámica del mismo. A conti-
nuación citaremos algunas de ellas para que sirvan de orientación al coordinador:

1. El juego puede dar más de si con aquellos grupos que no conocen cuales han sido las
soluciones finales a las que se ha llegado. De esa manera podrían proponerse medidas
de actuación diferentes y el juego no iría encaminado, quizás de forma subconsciente,
hacia la búsqueda de unas medidas concretas.

2. El análisis de artículos de prensa puede ser una herramienta interesante para promover
el espíritu crítico e investigador de los participantes si bien es cierto que, en función de
la madurez de los mismos, puede no ser la metodología más adecuada (por ejemplo en
el primer ciclo de la E.S.O.).

3. Dado el carácter dinámico y abierto de esta actividad, el profesor/a-monitor/a puede
recortar alguna fase o adaptar el enfoque del juego en función de las características del
colectivo que lo va a poner en práctica o de la disponibilidad de tiempo y/o material.

4Propuestas
de adaptación
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las actuaciones derivadas de la catástrofe de las Minas de Aznalcóllar y se estable el régi-
men de funciones del mismo.

Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– DECRETO 106/1992 de 20 de Junio (E.S.O. en Andalucía).

– DECRETO 126/1994 de 7 de Junio (Bachillerato en Andalucía).

– DECRETO 156/1997 de 10 de Junio (Educación de Adultos en Andalucía)

– ORDEN del 14 de Julio de 1995 (Programas de Garantía Social).

Parlamento de Andalucía

– LEY 3/1998, de 3 de Julio, de concesión de un crédito extraordinario para financiar las
actuaciones derivadas de la rotura de la balsa de decantación de residuos de la mina de
Aznalcóllar.
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Consejería de Presidencia

– ACUERDO de 12/5/1998, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las bases
para un Plan de Actuación contra los efectos de la rotura de la balsa de decantación de
la mina ubicada en el Término Municipal de Aznalcóllar, Sevilla, propiedad de Boliden-
Apirsa, S.L.

– ACUERDO de 2/6/1998, del Consejo de Gobierno, por el que se declara urgente la reali-
zación de los trabajos de retirada de lodos procedentes de la rotura de la balsa de decan-
tación de la mina ubicada en el Término Municipal de Aznalcóllar, Sevilla, propiedad de
Boliden-Apirsa, S.L.

– DECRETO 99/1998, de 12 de Mayo, sobre adopción de medidas contra los efectos pro-
ducidos en el territorio andaluz como consecuencia de la rotura de la balsa de decanta-
ción de la mina propiedad de Boliden-Apirsa, S.L., ubicada en el Término Municipal de
Aznalcóllar, Sevilla, 

– DECRETO 110/1998, de 26 de Mayo, por el que se constituye una Comisión
Interdepartamental para el impulso, dirección, coordinación y seguimiento de las actua-
ciones a realizar como consecuencia de la rotura de la balsa de decantación de la mina
propiedad de Boliden-Apirsa, S.L., ubicada en el Término Municipal de Aznalcóllar, Sevilla, 

– DECRETO 116/1998, de 9 de Junio, por el que se regulan medidas excepcionales para
la adquisición por la administración de la Junta de Andalucía de tierras de titularidad pri-
vada afectadas por la rotura de la balsa de decantación de la mina propiedad de Boliden-
Apirsa, S.L., ubicada en el Término Municipal de Aznalcóllar, Sevilla, 

Consejería de Trabajo e Industria

– RESOLUCIÓN de 6/5/1998, establecimiento de prescripciones de Seguridad Minera.

Consejería de Agricultura y Pesca

– ORDEN de 5 de Mayo de 1998, por la que se ordena la iniciación del procedimiento para la
elaboración de un Plan de Conservación y Defensa del Suelo Agrícola de la zona que se cita
y se adoptan medidas provisionales en relación con las labores agrícolas y ganaderas.

– ORDEN COMUNICADA de 13 de Mayo de 1998, por la que se establece el sistema de
recolección para la destrucción de las producciones agrarias de la zona que se indica.

– ORDEN de 18 de Junio de 1998, por la que se establece el procedimiento para la adqui-
sición de tierras previstas en el Decreto 116/1998 de 9 de Junio.
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Consejería de Salud

– RESOLUCIÓN de 7/5/1998. Instrucciones en relación con la emergencia ecológica de
Doñana para la protección de la salud humana.

– RESOLUCIÓN de 12/5/1998, de la Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se adoptan medidas preventivas en relación con la manipulación o remoción
de lodos.

Consejería de Medio Ambiente

– ORDEN del 28 de Abril de 1998 por la que excepcionalmente se prohíbe la pesca en
diversas zonas.

– ORDEN de 6 de Mayo de 1998 por la que se garantiza el mantenimiento del servicio públi-
co que presta el personal de las empresas y de los organismos públicos encargados de
la retirada de lodos tóxicos y limpieza de la zona afectada como consecuencia de la rup-
tura de la presa de las Minas de Aznalcóllar (Sevilla) mediante el establecimiento de ser-
vicios mínimos.

– ORDEN de 18 de Junio por la que se establece la composición y funcionamiento del órga-
no de participación e información, creado por el Decreto 110/98 de 26 de Mayo.

– RESOLUCIONES aprobadas con fecha 12 de Mayo de 1998, como consecuencia del
Debate General 5-98/DG-0060598, celebrado por el Pleno del Parlamento de Andalucía
el pasado 12 de Mayo, sobre las consecuencias de toda índole derivadas de la rotura de
la balsa de residuos de la Mina de Aznalcóllar.
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En este anexo se incluyen:

– Un mapa de localización del área afectada.

– Mapa de situación en el que aparecen, entre otros, los municipios cuyo término se ha
visto afectado por el vertido tóxico, el recorrido del río Guadiamar, el curso bajo del río
Guadalquivir y los Parques Nacional y Natural de Doñana.

– Mapa donde se representa la zona por la que transcurrirá el Corredor Verde.

– Imagen de satélite del área afectada por los vertidos al río Guadiamar.

– Fotografías de la zona afectada por los lodos.

Anexo 1

Planos de la zona afectada, imágenes de satélite 
y fotografías
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En este apartado se proporciona una selección de artículos de prensa aparecidos en ABC,
EL PAÍS, EL CORREO DE ANDALUCÍA, HOY y AGENDA DE LA EMPRESA, durante las semanas
posteriores al accidente minero de Aznalcóllar. Éstos han sido agrupados, en función de su con-
tenido, para que sean repartidos a cada uno de los grupos participantes en el juego de simu-
lación. El alumnado deberá decidir, a partir de su lectura y análisis, cuales son las posturas que
cada uno de los colectivos va a defender durante el desarrollo de la dinámica.

Anexo 2

Selección de artículos de prensa
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DEFENSOR 
DEL PUEBLO
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En este apartado se exponen, de forma sintética, las posturas que defendió cada grupo en
las semanas posteriores al vertido. Éstas son las que deberá asumir, interiorizar y defender
cada uno de los grupos participantes en la dinámica de simulación.

En nuestra opinión, a fin de que el alumnado se sienta más comprometido con su papel,
estas posturas (al igual que se debería haber hecho con los recortes de prensa) deberían ser
entregadas al grupo correspondiente en una carpeta o dossier.

Anexo 3

Posturas a defender por cada 
uno de los grupos participantes



113

Anexo 3

ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA

• Es necesario asumir responsabilidades.

• Ofrece su colaboración a todos los grupos.

• Hay que recuperar los puestos de trabajo perdidos.

• Debe comenzarse urgentemente la recogida exhaustiva de lodos.

• Es preciso indemnizar a los agricultores, pescadores y mineros.

• Será preciso llevar a cabo la expropiación de algunas tierras afectadas.

• Se deben articular medidas de prevención y control.
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Anexo 3

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

• Hay que intervenir rápidamente para subsanar los principales problemas.

• Es necesario depurar responsabilidades.

• Es urgente adoptar y tramitar ayudas a los damnificados.

• Se deben asumir competencias en aquellos casos que corresponda.
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Anexo 3

COMITÉ CIENTÍFICO-TÉCNICO

• Se ha actuado con los reflejos suficientes como para impedir que la avalan-
cha de lodos tóxicos con agua ácida y metales pesados invada el Parque
Nacional.

• El daño ecológico ha sido muy alto en el cauce del río Guadiamar pero, en
lo que respecta a las marismas de Doñana, podría haber sido mucho peor.

• El vertido provocará un cambio importante en el ecosistema de marismas
durante los próximos años.

• Es necesario comenzar de forma urgente y manual la retirada de lodos utili -
zando, imprescindiblemente, medidas de protección.

• Resulta imprescindible el tratamiento químico del agua retenida en la zona
de Entremuros antes de su vertido al cauce del Guadalquivir.

• Se precisa la instalación de una estación depuradora para el tratamiento de
las aguas afectadas por la lixiviación de los restos de lodos.

• Debe hacerse un seguimiento pormenorizado de todos los elementos
contaminantes.
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Anexo 3

AGRICULTORES Y PESCADORES

• Piden una valoración de los daños a corto, medio y largo plazo.

• Exigen un compromiso de actuación rápido y eficaz.

• Reclaman subvenciones acordes con las consecuencias del desastre.

• Reivindican que la empresa minera asuma sus responsabilidades y tome
las medidas necesarias, junto a las administraciones, que eviten daños
m a y o re s .
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Anexo 3

ECOLOGISTAS

• Piden la actuación conjunta y rápida de las administraciones central y
autonómica.

• Reclaman medidas de control durante décadas para evaluar la calidad del
agua, de los acuíferos y de las tierras afectadas.

• Pretenden la recuperación de la zona anegada por los lodos.

• Exigen responsabilidades y piden la dimisión de los responsables.
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Anexo 3

BOLIDEN-APIRSA, S.L.

• El dique cumplía con todos los requisitos legales y se sometía regularmen-
te a inspecciones técnicas.

• Lo ocurrido es serio pero no es una catástrofe.

• La empresa colaborará con los demás colectivos implicados en la búsque-
da de soluciones.

• Se compromete a indemnizar a los agricultores perjudicados.

• Adquiere el compromiso de retirar los lodos en todo el área afectada asu-
miendo los gastos derivados.

• Es necesario esperar a que los tribunales determinen a quien corresponde
la responsabilidad de lo ocurrido.
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Anexo 3

MINEROS

• Exigen el mantenimiento de los puestos de trabajo.

• Piden mejoras en las medidas de seguridad de la empresa.

• Solicitan indemnizaciones por el perjuicio sufrido.
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Las consideraciones de este grupo serán muy importantes para el desarrollo de la Puesta
en común, Extrapolación del juego a la realidad y Evaluación de la dinámica de simulación. Los
integrantes de este equipo deberán analizar aspectos como el interés mostrado por sus com-
pañeros durante el juego, su motivación, interiorización del rol asignado a cada grupo, ritmo
de la dinámica, aspectos positivos y negativos, dificultades para defender las posturas de
otros, etc.

Anexo 4

Orientaciones para el Grupo de Observadores
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Anexo 4

A modo orientativo, algunas de las consideraciones a tener en cuenta durante
la Puesta en común podrían ser las siguientes (si se te ocurren otros aspec-
tos a tener en cuenta, toma nota de ellos y coméntalos):

– ¿Qué sensaciones has sentido al observar la actuación de cada uno de los
grupos?

– Esas sensaciones, en tu opinión, ¿crees que fueron semejantes a las que sin-
tió la sociedad durante el desarrollo de los acontecimientos?

– ¿Crees que tus compañeros han defendido de forma eficiente las posturas
del grupo al que han representado?

– ¿Te has sentido especialmente identificado con la actitud o postura de algu-
no de los grupos?

– ¿Qué colectivo piensas que ha defendido de forma más eficaz sus intereses?
¿Qué rasgo destacarías?

– ¿Han sido coherentes las posturas defendidas y la fuerza con que se han
argumentado?

– ¿Hubieses preferido participar en el juego defendiendo las posturas de algún
colectivo en particular? ¿Por qué?
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Algunas de las cuestiones a valorar por este grupo para su análisis posterior
en la Evaluación son las siguientes.

• Anécdotas.

• Caracterización de los participantes.

• Actitudes y comportamientos de cada uno de los grupos.

• Lenguaje utilizado por cada uno de ellos.

• Respeto (o no) de los turnos de palabra.

• Acatamiento de las instrucciones dadas por el moderador (Defensor del
Pueblo) y por el coordinador (profesor/a-monitor/a).

• Papel desempeñado por el moderador y el coordinador.

• Dificultades que han existido para alcanzar acuerdos.

• Grado de implicación de los participantes.

• Aspectos positivos y negativos de la simulación.

• Sugerencias de modificación.

Lo mismo que se ha indicado para la puesta en común, también podréis tener
en cuenta otros aspectos que consideréis interesantes de valorar.
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En este apartado se recoge el material que deberá ser entregado al participante que actúe
como Moderador. Él será el encargado de convocar y moderar las reuniones que se van a pro-
ducir a lo largo de la dinámica, así como el responsable de ajustar la duración de cada una de
ellas a los tiempos sugeridos. A continuación se proporciona el guión de todas esas reuniones
así como su temporalización.

Anexo 5

Orientaciones para el Moderador 
(Defensor del Pueblo)
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Anexo 5

– Primera reunión general de carácter consultivo:

• Recepción y justificación de la reunión por parte del Defensor del
Pueblo: 5 minutos.

• Exposición de las posturas iniciales: 2 minutos por grupo, 14 en total.

– Reuniones intergrupales para conocer en detalle las propuestas de los dis -
tintos colectivos: 30 minutos.

– Reuniones intragrupales de clarificación y elaboración de propuestas defi -
nitivas: 10 minutos.

– Segunda reunión general (a partir de esta fase la dinámica tendrá lugar en
una segunda  jornada de trabajo):

• Propuestas de actuación (que serán anotadas por el moderador en la
pizarra o en un acetato) y justificación de las mismas: 24 minutos.

• Discusión y priorización de propuestas: 30 minutos.
• Establecimiento de competencias/responsabilidades/compromisos: 15

minutos.
• Período de reflexión: 5 minutos.
• Votación para aceptar o no las distintas propuestas: 10 minutos.

Después de la votación, el Moderador solicitará el compromiso de los
grupos para poner en marcha todas las medidas posibles que eviten
situaciones similares en un futuro y dará por concluida esta fase agrade -
ciendo a los participantes su colaboración.
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En la primera reunión general el moderador deberá realizar una breve exposición
de los hechos. Para su realización podría utilizar el siguiente resumen:

Situación, localización y descripción del accidente.

El municipio de Aznalcóllar se localiza al NO de la provincia de Sevilla, a
sólo 45 Km del Parque Nacional de Doñana. Su población, casi 5.800 habi -
tantes, vive de la actividad agrícola (cultivo de cereales y olivos), ganadera
(cabañas ovina, caprina y porcina) y, principalmente, de la explotación de las
minas de pirita que existen en el término.

Las minas, propiedad de la firma minera sueca Boliden, son explotadas
por la filial española Boliden-Apirsa S.L.. Durante la explotación de la mina se
generaban grandes cantidades de lodos de pirita (ricos en níquel, cadmio,
arsénico,...) que eran almacenados en dos grandes balsas artificiales.

A las 3.30 horas de la madrugada del sábado 25 de Abril de 1998 tuvo
lugar la rotura de 40 metros del muro de contención de la balsa de almace -
namiento de estériles, lo que provocó que se "derramasen" alrededor de
51000.000 m3 de lodos contaminados (capaces de llenar casi 2.300 piscinas
olímpicas) al cauce del río Agrio. La riada, rica en metales pesados y otros
residuos que le imprimían un elevado grado de acidez, fue conducida hasta el
cauce del río Guadiamar, afluente del Guadalquivir y, antes de su encauza -
miento por parte del hombre, uno de los principales aportes de agua para las
marismas de Doñana. 

El desastre anegó tierras colindantes en una franja de 200 metros a ambos
lados del cauce del Guadiamar; se vieron afectados más de 40 Km a lo largo
del mismo; 2.100 hectáreas (ha.) de terreno de un elevado valor agrícola y
ecológico quedaron cubiertas por lodos ácidos y se vieron afectados un ele -
vadísimo número de plantas y animales que sufrieron directamente los efec -
tos de la riada. La superficie total afectada por el vertido se ha estimado en
4.402 ha. (equivalente al terreno de juego de 9.865 campos de fútbol).

Los daños ocasionados por el accidente "sólo" afectaron, afortunadamen -
te, a bienes materiales y medioambientales, no existiendo pérdida alguna de
vidas humanas ni habiéndose constatado hasta la fecha ninguna alteración
directa o indirecta en la salud de las personas.

(Continuación)



135

Anexo 5

La alarma social producida por el vertido y su repercusión en los medios
de comunicación nacionales e internacionales han sido considerables.

Se han abierto varios procedimientos judiciales relacionados con las res -
ponsabilidades que en su caso pudieran derivarse del accidente.

Nada más producirse los hechos ha habido una descoordinación inicial de
las administraciones central y autonómica.

Continuación
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Durante el período de reuniones inter e intragrupales, el moderador podrá asis-
tir a cualquiera de ellas y anotar las ideas que considere oportunas teniendo en
cuenta que no podrá decantarse por las posturas de ningún grupo

El número de votos asignado a cada colectivo, según el criterio que
habrá explicado con anterioridad el profesor/a-monitor/a, es el siguiente:

Administración Autonómica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 votos
Administración Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 votos
Comité Científico-Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16 votos
Agricultores y Pescadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 votos
Grupos Ecologistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 votos
Empresa Boliden-Apirsa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8 votos
Trabajadores de la mina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 votos

Cuando se realice la votación, cada vez que los trabajadores de la mina acepten
o rechacen una de las propuestas, deberán anotarse cinco votos a favor o cinco en
contra. Si el grupo que vota es el comité científico-técnico, los votos a anotar debe-
rían ser dieciséis. Igual sucede con los votos de los demás colectivos.
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PLANTILLA DE VALORACIÓN DEL JUEGO DE SIMULACIÓN

La siguiente encuesta pretende recoger tu opinión sobre el juego de simu-
lación que habéis realizado. Con tu colaboración ayudarás a mejorar esta
a c t i v i d a d .

Marca con una X la opción u opciones que creas más acertadas.

La encuesta es anónima. Por favor, rellénala de forma seria e individual. Al final
dispones de espacio en blanco por si quieres añadir algo.

Tómate el tiempo que necesites. Muchas gracias por tu colaboración.

1. ¿Qué os ha parecido la información que habéis manejado para realizar la
simulación?

....insuficiente ....adecuada ....excesiva

....suficiente ....inadecuada 

Anexo 6

Plantilla de evaluación

(Continuación)
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2. De qué manera te hubiese gustado conocer la información.

....recortes de prensa ....explicación del profesor

....sinopsis de las posturas ....a través de transparencias

3. La distribución de cada uno de los roles a defender te hubiese gustado
realizarla:

....al azar ....por elección propia ....por asignación del profesor

4. Valora de 1 (muy mal) a 5 (muy bien) la labor del moderador del juego
(Defensor del Pueblo). Resalta lo más positivo y los menos acertado de su
actuación.

5. En tu opinión, el moderador debería ser:
....un compañero ....el profesor ....alguien ajeno al grupo

6. ¿Creéis que todos los grupos se han implicado por igual en el juego?
...Si/No.

¿Quien lo ha hecho más? ¿Y menos?

7. La duración del juego te ha parecido:
....muy larga ....suficiente ....escasa
....larga ....adecuada

8. ¿Se han cumplido las expectativas que tenías de la dinámica? Explica las
razones.

9. Valora de 1 (muy mal) a 5 (muy bien) la utilidad de este tipo de dinámicas
para el estudio de la problemática ambiental. Explica tu postura al re s p e c t o .

Continúa
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10. ¿Qué cambiarías del juego? ¿Por qué?

11. ¿Qué apartado del juego te ha gustado más? ¿Y cual menos?

12. ¿Crees que las soluciones a las que habéis llegado en la dinámica se
podrían llevar a cabo en la realidad? ¿Por qué?

13. ¿Qué suprimirías?

14. ¿Qué añadirías?

15. En su conjunto, ¿el juego te ha parecido una experiencia agradable?
...Si/No
¿Por qué?

16. Escribe cinco palabras que reflejen tus sentimientos durante el juego.
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El planteamiento de estas actividades tiene como finalidad conseguir un mayor acerca-
miento de los participantes hacia este problema ambiental (y por tanto, social). Un acerca-
miento cognitivo, pero también sensitivo. Su realización serviría para afianzar las actitudes,
compromisos, destrezas y valores alcanzados con el juego.

Actividad 1ª. 

Los participantes, en colaboración con el coordinador, podrían organizar un ciclo de confe-
rencias, charlas-coloquio y/o exposiciones en las que se tratase el accidente minero de
Aznalcóllar. Sería conveniente que en estas actividades participasen representantes de todas
las partes implicadas (mineros, ecologistas, administraciones,...) para, de ese modo, tener una
visión más amplia de la problemática generada y de las posturas actuales.

Estas actividades podrían realizarse en horas extraescolares para facilitar también la asis-
tencia de los habitantes del municipio preocupados por el vertido.

Actividad 2ª.

Otra actividad interesante sería el realizar una proyección y comentario de diapositivas o
videos de las zonas afectadas por los lodos, unas imágenes anteriores al desastre ecológico
y otras posteriores. Esta actividad podría complementarse con la realización de una visita a la
zona afectada utilizando medios de transporte no contaminantes (en bicicleta, marcha a pie, a
caballo,...). Con anterioridad a la visita debería usarse material cartográfico para delimitar la
zona afectada, diseñar el itinerario a seguir e identificar los distintos puntos de interés.

Anexo 7

Actividades posteriores a la realización
de la dinámica
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Actividad 3ª.

Podría realizarse un análisis y comentario de la ya clásica en Educación Ambiental, carta del
Indio Seattle al Presidente de los EE.UU. Este documento no es más que un magnífico canto a
nuestra estrecha relación con la tierra en la que vivimos.

Al finalizar esta actividad se podría redactar un manifiesto o una carta en defensa del medio
ambiente para su publicación posterior en el boletín del centro, hacerlo llegar a los centros edu-
cativos de la comarca y a la prensa.

Actividad 4ª.

Preparación de una semana de Medio Ambiente o de Educación Ambiental.

Actividad 5ª.

Organización de un foro con el título ¿Qué pensamos los jóvenes sobre el accidente minero
de Aznalcóllar? en el que pudieran debatir los temas que ellos considerasen más importantes.
A ese foro asistirían los jóvenes de los municipios afectados por el vertido, representantes de
asociaciones juveniles y los alumnos de los centros educativos de esos municipios. Sus con-
clusiones podrían ser publicadas en un pequeño boletín.

Actividad 6ª.

Se puede organizar un concurso de comics en el que los participantes desarrollen historias
y viñetas en relación con el vertido.

Actividad 7ª.

Visionado de un documental o reportaje de televisión centrado en los diferentes aspectos
de la situación trabajada. Tras el visionado de la cinta se realizaría una charla-coloquio mode-
rada por el coordinador cuyo fin sería la redacción de un listado de conclusiones y medidas a
realizar con carácter vinculante para todas las partes.

Actividad 8ª.

Utilizando INTERNET como soporte podría accederse a diferentes páginas Web (de las par-
tes implicadas, instituciones, informativas, personales...) y conocer la visión que cada colecti-
vo tiene de los acontecimientos así como del seguimiento que realiza. Una consecuencia de uti-
lizar esta herramienta es la posibilidad que existe de intercambiar información a nivel local, pro-
vincial e incluso nacional sobre el tema eliminando el problema de la distancia.

Como complemento a la actividad podríamos introducirnos, a través de la red, en un Grupo
de Debate donde pudiera discutirse el tema en cuestión con personas interesadas en él.
También podría utilizarse esa vía para dejar constancia, en las diferentes páginas habilitadas
para ello, de las conclusiones a las que se llegue como grupo en la dinámica, siendo ésta una
acción de afianzamiento y refuerzo en la cohesión interna del mismo.
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En este apartado se hace alusión a algunas conclusiones obtenidas después de poner en
práctica distintas fases del juego con grupos diferentes. En nuestra opinión, su conocimiento
puede ayudar al coordinador en la dirección y seguimiento de la dinámica.

• El estudio de la zona afectada sobre los mapas que se acompañan ayuda a los partici-
pantes a comprender la magnitud del vertido y a hacerse una idea de los efectos directos
y aquellos derivados que pudieran producirse en el futuro. Por esta razón recomendamos
que se les haga entrega de fotocopias de los mapas del Anexo 1 y se les muestren trans-
parencias a color de las fotografías existentes en ese mismo anexo.

• En la primera reunión general, de carácter consultivo, sólo deben exponerse de forma sin-
tética, breve y clara las posturas iniciales de cada grupo. Es necesario tenerlas claras
para que la exposición sea concisa y eficaz. Ya habrá tiempo de explicarlas más detalla-
damente en reuniones posteriores.

• El que unos grupos se impliquen en el juego más que otros puede deberse a que proba-
blemente no hayan comprendido la dinámica, hayan manejado poca información, se han
implicado poco en el juego y/o han tenido "poco arte" para defender sus posturas. A
veces, esa actitud ha sido reflejo de la poca repercusión que esos grupos han tenido en
la realidad (mineros, por ejemplo).

• Los ecologistas, científicos y administraciones han tenido mucho peso en el desarrollo del
juego. Probablemente hayan sido los grupos que mayor cantidad de artículos han gene-
rado en la prensa.

Anexo 8

Otras orientaciones para el coordinador-orientador
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• Si los grupos manejan mucha documentación no existe factor sorpresa. Eso puede pro-
vocar que los debates y medidas propuestas se encaminen en la misma dirección que
tuvieron lugar en la realidad.

• Un rasgo importante de este tipo de dinámicas es su aplicación didáctica y la relación que
pueden tener con otras actividades del entorno educativo de los participantes.

En este apartado se han incluido también algunas de las posturas y propuestas generadas
durante la puesta en práctica del juego. Se trata sólo de un material orientativo de las medidas
que pueden proponer los participantes, razón por la cual no afectan al desarrollo de la dinámi-
ca. De su lectura se deducirá que los participantes, en su mayor parte, se han visto influidos
por la forma en que se han intentado solucionar los hechos en la realidad. Por esa razón pro-
pusieron, discutieron y votaron medidas más o menos similares a las ya acordadas por los dis-
tintos grupos de interés. Estos resultados nos hacen pensar que sería muy interesante que el
coordinador del juego hiciese constar que no hay porqué adoptar las mismas soluciones a las
que se ha llegado en la realidad sino que pueden proponerse otras, igualmente viables, pero
que no fueron adoptadas por razones políticas, económicas,... . En la puesta en común y duran-
te la extrapolación a la realidad sería el momento de analizar porqué esas medidas no se acor-
daron en su momento y las implicaciones que podrían haber tenido.

Comité Científico-Técnico

• Las consecuencias van a durar muchos años. Va a existir un antes y un después para la
zona y para Doñana.

• Ha existido un importante vertido de metales pesados que son extremadamente tóxicos.

• Existen importantes concentraciones de elementos (plomo, zinc, cobre, arsénico,
níquel, hierro, talio) que podrían disminuir la tasa de natalidad si se consumiesen pro-
ductos contaminados.

• Se hace necesario tratar el agua retenida en la zona de Entre m u ros para aumentar su pH y
p recipitar los metales antes de 3 meses (cuando lleguen las lluvias torrenciales del otoño).

• Se hace imprescindible la retirada urgente y a mano de los lodos. La utilización de maqui-
naria pesada dejaría gran cantidad de éstos en el terreno.

Administración Autonómica

• Se va a iniciar el tratamiento del agua contaminada. La Escuela de Ingenieros de la
Universidad de Sevilla va a caracterizar los lodos.

• Se comenzará inmediatamente la recogida de los lodos. 

• Se ha generado un problema y es preciso solucionarlo.
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Anexo 8

• El Ministerio de Medio Ambiente no ha coordinado ninguna actuación.

• Todas las actuaciones deben evitar la alarma social.

• Es necesario potenciar el consumo de productos andaluces.

• Se debe realizar un seguimiento continuo del proceso judicial sobre Boliden-Apirsa, S.L.

Administración Central

• Se van a adelantar 450.000.000 ptas como medida de choque para pagar las peonadas
agrarias que se van a perder como consecuencia del vertido en los primeros dos meses.
Después, la responsabilidad será de la Junta de Andalucía.

• No asumen ninguna responsabilidad a pesar de las numerosas denuncias realizadas con-
tra la mina con anterioridad: los juzgados tomaron las decisiones que creyeron oportunas.

• Se van a invertir 4.500.000.000 ptas para retirar los lodos y 20.000.000.000 para la
regeneración del agua del Parque Nacional de Doñana.

• En el Proyecto Doñana 2005 se van a invertir 15.600.000.000 ptas para regenerar las
aguas del Parque.

Ecologistas

• Habían denunciado la situación de las minas en 1995: había un volumen de lodos conta-
minados a punto de derramarse similar al que llenaría de 8.000 piscinas olímpicas. No se
les hizo caso. La denuncia fue archivada en el juzgado.

• Ya que ni el Ministerio de Medio Ambiente, ni la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, ni la Consejería de Medio Ambiente tienen interés en defender el entorno
natural, solicitan la dimisión/destitución de sus responsables.

• Exigen que se articulen controles durante varias décadas para evitar daños en el futuro.

• Afirman que Doñana no está a salvo: el acuífero 27 está contaminado.

Agricultores y Pescadores

• La Administración Central adelantará fondos durante dos meses. Los agricultores los
aceptan pero después ¿qué?

• Se consideran los principales perjudicados.

• El 2 de Marzo de 1996 los arroceros denunciaron el peligro de la balsa.
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• Para ellos los patos son importantes pero ¿y los hombres?

• Los pequeños agricultores son los más perjudicados. Los grandes terratenientes habían
hecho muros de contención, como todos los años, porque todos los años había contami-
nantes en el agua del Guadiamar y siempre se desbordaba.

• La Administración quiere expropiar terrenos, pagar poco dinero (una limosna) y dejar los
terrenos baldíos durante años. Este año recogerán dinero ¿y los próximos?

• La prensa europea está intentando destrozar la agricultura española: si dice que los ali-
mentos de Almería están contaminados, ¡¡imagínense los de Sevilla!!

• Debe ser prioritario la recogida de cosechas y su destrucción para evitar daños a la salud.

• A pesar de ser lo más perjudicados, tienen muy buena voluntad.

• La empresa debía haber contemplado un Plan de Emergencia en previsión de sucesos
como éste. Debían haber explicado, con anterioridad, las posibles consecuencias en la
zona derivadas de la explotación de las minas.

Mineros

• Creen que son los más perjudicados.

• Sus antepasados vivían de la agricultura y la pesca. Luego descubrieron que el suelo de
Aznalcóllar tenía mineral y las Administraciones autorizaron que fuesen explotadas. Eso
estuvo bien pero ahora ¿qué va a pasar? ¿Qué se hará si se cierra la mina y el terreno ha
quedado inutilizado de por vida?

• Piden a Boliden-Apirsa que piense en ellos, que quieren seguir trabajando, que quieren pan
para hoy y para mañana.

Boliden-Apirsa, S.L.

• Gracias a la rápida actuación de los técnicos de la empresa se han evitado daños
m a y o re s .

• Se procederá a la retirada de los lodos en las márgenes del río Guadiamar.

• Se crearán unos fondos para indemnizar y tranquilizar a los agricultores y pescadores per-
judicados.

• Cuando la administración lo autorice se reanudará la actividad minera.

• Están dispuestos a colaborar con todos los grupos.




